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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y  su. augusta Real fa

milia continúan en esta corte sin novedad en su 

importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Bellas a rles .—  Real orden.

Excmo. S r . : S. M. la Reina (Q . D. G.) se ha 

servido señalar el dia 20 del actual para la apertu

ra pública de la Exposición  de Bellas artes en el 
edificio de este M inisterio, la cual estará abierta 

durante un mes consecutivo, inclusos los dias festi

vos, desde las nueve de la mañana hasta las tres de 
la tarde, excepto los m iércoles 28 de Mayo, i ,  11 
y 18 de Junio.

De Real orden lo d igo á V. E. para su conoci

m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. 
muchos años. Madrid 13-de Mayo de 1856.— E sco- 
sura. — Sr. Presidente de la Real Academ ia de San 
Fernando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Admínistracion.—Negociado 1,0

La Reina (Q. D. G .) se ha enterado con particu
lar agrado de la Memoria publicada por la Diputa
ción de esa provincia  sobre la adm inistración eco
nómica y gubernativa de la misma en el año ante
rior ’ de 1855. A l p reven irm e S. M. que Y. S. mani
fieste al expresado cuerpo lo caiíafticiorio 'que lia 
sido á su Real ánimo un trabajo tan p ro lija  y  es
m erado, seha  servido tam bién m andar que se in 

serte esta disposición en la Gaceta , para que todas 

las D iputaciones procuren im itar un ejem plo que 
revele á los pueblos el Ínteres y  pureza con que se 
administran sus bienes, y  se prom ueven las mejoras 

morales y  m ateriales por tan celosas corporaciones.
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 8 de 

Mavo de 1856.=Escosura. = S r .  Gobernador c iv il 

de Toledo.

MINISTERIO DE ESTADO.

FELIC ITAC IO N

DE LAS CORTES CONSTITUYENTES Á SS. MM.

«La  comisión de las Cortes Constituyentes, Se

ñora, v iene á fe licitar á VV . MM. con m otivo de 
ser el cumpleaños del R ey consorte, de qu ien recor

damos con placer fue nombrado Duque de Cádiz por 
un Gobierno constitucional, y  que educado por los 

patrióticos sentim ientos de su augusta Madre la 

ino lv idable In fanta Doña Luisa Carlota, s irv ió  S. M. 

en el e jérc ito , con lo que se hizo merecedor al apre

cio público, y  á llenar d ignam ente el alto lugar que 

ahora ocupa.»

SS. MM. se d ignaron contestar:

«Señores D ipu tados: Recibo con el placer de 
siempre las felicitaciones que por vuestro conducto 
me envían hoy las Cortes Constituyentes con m oti

vo de ser el cumpleaños de m i augusto Esposo. En 

mi nombre y  en el suyo os ruego que hagais p re 
sente m i gratitud á los Representantes del pueblo 

español por esta nueva prueba de adhesión que me 
han dado, reiterándoles al m ismo tiempo mis sin

ceros deseos de quesu .obra legis lativa se i un v ín cu 
lo mas de afecto entre m i Trono y  esta Nación 

generosa, con cuyas instituciones constitucionales 
se halla aquel identificado por el recuerdo de lo pa

sado, por la íntima unión de lo presente, y  me 

complazco en m anifestároslo por Ja esperanza de lo 

futuro.»

«Me es sumamente grata, Sres. Diputados, la fe

lic itación-que acabais de d ir ig ir  á la Reina y á mí, 
en nombre de las Cortes Constiluyent s, el dia de 

mis cumpleaños. Educado en los patrióticos senti

mientos de mi augusta é ino lvidable Madre la In 

fanta Doña Luisa C arlo ta , y  habiendo principiado á 
serv ir  á m i pais bajo la Adm inistración de un Go

b ierno constitucional, nadie seguramente anhela 

con mas v iv o  deseo que yo el afianzam iento de las 
libertades públicas en E spaña, con lasqu e tan iden

tificado se halla el Trono de mi augusta Esposa y  el 
. de mi excelsa H ija , asi como el porven ir de la d i

nastía. Os ruego , Sres. Diputados, seáis los in tér

pretes de estos sinceros votos cerca dé las Cortes 

Constituyentes.»

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LO S  M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

Mo v im ie n t o  d e l  p e r s o n a l  d e  e s t e  m in is t e r io

Infantería.

*6 Abril 1856 Al Director general dé Infantería.— Con
cediendo relief y  abono de sueldos al Capitán D. Gabriel 
Robles y  López.

Id.— Id. los beneficios que dispensa la Real orden de

16 de Junio de 1849 al primer Comandante D. Agustín 
Marcó y  Jaquetot.

A l Capitán General de Valencia.— Id. Real licencia al 
segundo Comandante D. Angel Chacón y López.

Al de Castilla la Nueva.— Id. id al primer Comandan
te I). Casimiro Bartoluci y Marlí.

Al Director general de Infantería.— Id. id. al Teniente 
D. Rafael Mateos y Galera.

Id.— Id. id. al id. D. Antonio Berges y García.
Id.— Id. id. al segundo Comandante I). Antonio Brabo 

y  Cumplido.
Id.— Id. id. al Subtenieute D. Vicente Serrano y  Ca

lleja.
Id.— Id. id. al Teniente D. José de Queraltó y Pitarque.
Id.— Id. id. al id. 1). Antonio Ferrer y Torrclló.
A i Capitán General de Castilla la Nueva. —  Id. id. al 

primer Comandante ü. Luis García y Conde.
Al Director general de Infantería.—-Id. id. al Capitán 

D. Gregorio Izquierdo y Torrecilla,
Id.— Concediendo Real licencia al Teniente D. Luis 

Ferrer y  Torrelló.
Id.— Id. id. al Teniente D. Tomas Navarro y  Torres.
Id.— Id. id. al Subteniente D. Mateo Ituriaga y Car- 

bailo.
Id.— Id. id. al segundo Comandante D. Gregorio Suso y 

Malo.
Id.— Id. id. al Coronel D. Manuel Lizana y Estrcmiana.
Id.— Id. id. al Teniente D. Nicolás Pastor y Arbuxis.
Id.— Id. id. al id. D. Joaquín Alonso y Crespo.
Id.— Id. id. al id. I). Pedro Conde y Barron.
Id.— Id. id. al Subteniente D. Nicolás Arcocha y  Gar

cía Nieto.
Id.— Concediendo Real licencia al primer Comandante 

D. Silvestre Ortiz y  Peiro.
Id.— Id. id. al Teniente D. Manuel González y  Monge.
Id.— Id. id. al Capitán D. Martin Yertizvera y Egozque.
Id,— Id. id. al Capitán 1). Ramón Campuzano y Prieto.
Id.— Id. id. al Teniente I). Joaquín Pacheco y Yelez.
Id.— Id. próroga al Capitán D. Luis Morete y Martínez.
Id*— Negando ser comprendido en el art. 4.° de la 

Real orden de l.° de Enero de 1855 al Capitán I). Lucas 
Pinero y Sicilia.

Id.— Confirmando el empleo de Subteniente de infan
tería que obtuvo en 30 de Julio de 1843 á I). Fernando 
Bonsingau y Blanco.

Id .—-Concediendo Real licencia al Teniente D. José 
Hediger y  Olivar.

Id.— íd. id. al id. D. José Reigosa y Tirado.
Id.— Id. id. al Subteniente D. Fernando Pardo y 

Castro.
Id.— Nombrando Coronel del regimiento de Burgos nú

mero 36 á I). Manuel Cathalan y Pazos.
28 id. de id. Id.— Mandando se forme el correspon

diente expediente instructivo conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 1.° de Mayo del año último al Subtenien
te D. Marcelino Junquera y Calvo.

Al Di l ector general de Infantería. —  Concediendo Real 
licencia al primer Comandante D. José de Miera y Babea.

Id.— Id. id. al Teniente D. Ildefonso Alfageme v Conde.
W .  1 - 1 . . J . .  X . ,  1

D. Luis Plaza y Gómez.
Id.— Id. las gracias que le han correspondido con ar

reglo á la Rearórden de 36 de Agosto de 1854 al sargen
to primero D. Manuel Soto y Duran.

Id.— Id. id. al Teniente D. Fernando Quiroga y  Pardo.
Id.— Concediendo abono de sueldos al Capitán Don 

Andrés García y  Benitez.
Id.— Aprobando una propuesta de premios de cons

tancia de 4 rs. vn. mensuales.
Id.— Negando una gracia por la pacificación de Cata

luña al Teniente graduado Subteniente de infantería Don 
Joaquín Arual y Urso.

29 id. de id. Al Director general de Infantería. —  Dis
poniendo que no tenga efecto la Real orden de 12 de 
Octubre último por la que obtuvo la tercera Ayudantía 
de esta plaza el Subteniente D. Eduardo Alfaro y Cánta
bra na.

Id.— Concediendo Real licencia al Capitán D. Ignacio 
Perejon y  Sanjurjo.

Id.— Negando grado de Comandante al Capitán Don 
Antonio Martínez y Castilla.

Id.— Id. opcion al premio pecuniario al sargento pri
mero D. Sandalio Pastor y Poveda.

Id.— Id. id. al id. D. Juan de Sousa y Rodríguez.
Id.— Id. id. al id. D. Tadeo Cabrineti y Cladera.

MARINA.

Boletín de Reales órdenes.

16 Abril 1856. Disponiendo que María Josefa Montero, 
viuda de José María Troche, vuelva al goce de la pensión 
de 60 rs. vn. mensuales que disfrutó antes de casarse 
por muerte de su padre Andrés, carpintero que fue del 
arsenal de Ferrol.

16 id. Concediendo á Rafael Caraballo, marinero or
dinario que fue del vapor Yulcano, la pensión de 56,66 
reales vellón mensuales qué por reglamento le correspon
de , en atención á haberse inutilizado en faena del ser
vicio.

17 id. Idem al Capitán de fragata D. José Espejo y 
Carié la cruz de la marina de Diadema Real.

Id. id. Idem el empleo do Teniente Coronel de artille
ría de marina sin antigüedad al Capitán del propio cuer
po D. José Rivera y Tuells, y  el de Teniente con la mis
ma circunstancia al Subteniente 1). Agustín Mallo v 
Montojo.

Id. id. Idem habilitación y relief al Oficial cuarto del 
cuerpo administrativo de la Armada D. Antonio Rivas.

Id. id. Disponiendo la matriculacion en Cádiz de la 
corbeta (le construcción inglesa Lempa.

Id. id. Confiriendo el mando de la corbeta Isabel II, 
escuela práctica de artillería, al Capitán de navio I). Juan 
Bautista Lazaga.

Id. id. Id el del vapor Castilla al Capitán de fragata 
D. Antonio Duran.

Id. id. Concediendo el empleo de Teniente Coronel de 
artillería de marina con asignación á tercios navales al 
Capitán D. Fernando Otón.

Id. id. Disponiendo se proceda al armamento del va
por Hernay, Cortés.

Id. id. Concediendo á Antonio de los Santos, marinero 
preferente que fue de la fragata Perla, la pensión de 66,66 
reales vellón mensuales que por reglamento le corres
ponde, en atención á haberse inutilizado en faena del 
servicio.

18 id. Concediendo el retiro del servicio, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al Alférez de navio 
1). Antonio Mora Carretero.

19 id. Idem al Teniente de navio 1). Pedro Ruidavets, 
traductor, redactor del Depósito hidrográfico,. dos meses 
de Real licencia.

Id. id. Desestimando una instancia del Piloto gradua
do de Alférez de navio D. Tomas Resa y  Colls en solici
tud de la graduación de Teniente de navio.

20 id. Nombrando segundo médico del cuerpo de Sa
nidad de la Armada al ayudante de medicina D. Celedo
nio Carrasco y  Torres, y  disponiendo éntre en número 
en esta última clase el supernumerario D. Ceferino Mu
ñoz.

21 id. Disponiendo se proceda en Barcelona á la ma
triculacion y  abanderamiento de la fragata Adonis , de 
construcción rusa.

Id id. Idem se encargue del ramo de matrículas en la 
Comandancia general del departamento de Ferrol uno de 
sus dos Secretarios, y  que se obsérve también esta dis
posición en Cádiz y  Cartagena.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del tercio na
val de Yigo al Teniente Coronel de artillería de marina 
D. José Hermosilla y  Jlorcasitas.

22 id. Concediendo al guardia marina D. Pedro Pas
tor la cruz de la marina de Diadema Real por el servicio 
que prestó salvando un marinero del bergantín Scipion.

Id. id. Nombrando, con las circunstancias.que se ex
presan, médicos provisionales del cuerpo de Sanidad de 
la Armada á D. Antonio Rebolledo y Ramos, D. Francisco 
Romero y Soto, D. Fernando Méndez, D. Rafael de Me
dina é Isasi, I). Mariano Garrió y Alsedo y D. Juan María 
de Surroca y Pallas.

Id. id. Idem Ordenador del apostadero de Filipinas al 
Oficial primero del Cuerpo administrativo de la Armada, 
con honores de Comisario de guerra de marina D. Fran
cisco Lamcycr, é Interventor al también Oficial primero 
D. José Agacino, y  disponiendo pase á aquel apostadero 
el de la clase de terceros D, Joaquín Aranda.

23 id. Idem segundo Jefe del departamento de Ferrol 
al Brigadier de la Armada D. Nicolás Manterola, y  segun
do Comandante del arsenal del mismo departamento al 
Capitán de fragata D. Joaquín Montojo.

Id. id. Idem segundo Ayudante de la Mayoría general 
del departamento de Ferrol al Capitán de artillería de 
marina D. Fernando Camuñez.

24 id. Desestimando instancia del tercer Piloto:D. Juan 
Planells en solicitud de la graduación de Alférez de fra
gata.

Id. id. Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Capitán graduado de artillería de marina D. Felipe Car
rasco , Ayudante del distrito de la isla Cristina.

Id. id. Resolviendo que D. José Echegaray, D. Enrique 
Al varado, D. Joaquín Fernandez de Ilaro y  D. Baltasar 
Perez de Guzman queden desde luego admitidos como 
alumnos de la Escuela de Ingenieros déla Armada con el 
empleo de Alférez de fragata que le es anejo.

Id. id. Nombrando Guarda-almacén general del arse
nal de la Carraca á D. José Sanz de Jumilla , Oficial pri
mero del cuerpo administrativo de la Armada.

25 id. Accediendo á lo propuesto por el Comandante 
general del apostadero de la Habana, relativo á que per
manezca destinado en el mismo el vapor León.

26 id. Desestimando una instancia del segundo Piloto 
particular D. Bernardino Dodero en solicitud de la gra
duación de Alférez de navio.

28 id. Concediendo al Capitán graduado de artillería

de marina D. José María de Ibarrola próroga á la Real 
licencia que disfruta.

Id. id. Idem cuatro meses de Real liconcia para resta
blecer su salud al Comisario del arsenal de Ferrol D. To
mas Jiménez, Comisario de Guerra de marina.

Id. id. Promoviendo al empleo de prim er médico del 
cuerpo de Sanidad de la Armada al que lo es segundo 
D. Antonio Yanguas; á dicha clase al ayudante dem odi- 
cina D. Andrés de Montes, y  disponiendo éntre á ocupar 
la vacante de este el supernumerario 1). Rafael Les- 
tache.

Id. id. Manifestando que S. M. lia quedado satisfecha 
del comportamiento del Capitán del puerto de Barcelona, 
Comandantes, Oficiales y dotaciones de los buques de 
guerra alli fondeados, y ‘demas individuos que contribu
yeron á la extinción del* fuego ocurrido á bordo de la coi- 
beta mercante española Rosalía.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio, con el haber 
de 85 rs. vn. mensuales, al artillero de marina Juan Ra
mírez Tudela por haberse inutilizado en faena del ser
vicio.

29 id. Idem á Doña María Antonia Alvarez v  Arias 
huérfana de D. José, segundo Piloto particular que fue de 
la Armada, la trasmisión de la pensión de 100 rs. vn. 
mensuales que disfrutó su madre.

Id. id. Idem al segundo médico del cuerpo de Sani
dad de la Armada D. Francisco Orenga la licencia abso
luta para retirarse del servicio,

30 id. Circulando en mal ina la lev.de 26 del mes pró
ximo pasado acerca del aumento de* haberes á los sar
gentos , y declarando que á los de infantería de marina 
les corresponde el mismo que se señala á los de aquel 
arma en el ejército.

Id. id. Nombrando aspirante de número del cuerpo 
administrativo de la Armada á I). Daniel Salgado y  Arau- 
jo , asignándolo al departamento de Fenol.

Id. id. Concediendo la permuta de destinos que han 
solicitado los Oficiales segundos del cuerpo administrati
vo de la Armada I). Antonio Pan illa y  D. José de Mora 
ambos destinados en el apostadero de la Habana. ’

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E stad o  demostrativo de los títulos del 5 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 25 de 
Febrero de 1855, que se han recogido hoy dia de la fecha por devolución de garantías de negociaciones de fondos 
vrifícadas por el Tesoro. 1

RECOGIDO DE PARTICULARES.
Número ____

^ lies* Reales vellón. TOTAL 
de títulos. NUMERACION.

D . . ............ 110
E................  195

8,884 al 8,988 y 9,008 al 0,012.........................................  2 .oiu,uuu
61,225 al 61,419.................... ........................................... 9.360,000

12.000,000

E stado  demostrativo de los títulos del 5 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 25 de Febrero 
de 1855, que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas por 
el Tesoro.

ENTREGADO Á PARTICULARES.
Número .___

Séries. Reales vellón. TOTAL, 
de títulos. NUMERACION.

c 5 Q A  A A  A

I ) ...............
E..............

1
54 67,033 al 67,050, 69,503 al 69,538..................................

oU,UUO
24,000

2.592,000
2.646,000

60

DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES 
REALIZADAS CON VARIOS INTERESADOS.

C ..............
E.................

3
18

18,410 al 18,412.................................................................
69,539 al 69,556......................... ......................................

18,000
864,000

81
882,000

3.528,000

Madrid 13 de Mayo de 1856.=M. M. de Uhagon.

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Circulares.

Por la Dil ección general de Ultramar se ha comunica
do á esta Junta, con fecha 5 del actual, la Real orden 
que sigue:

(dlmo. Sr.: El Sr. Ministro déla Guerra, encargado in
terinamente del* despacho de Estado y de los negocios de 
Ultramar, dice con esta fecha al Superintendente de 
Puerto-Rico lo que sigue:

Dada cuenta á la Reina (Q. D. Gó de las diferentes con
sultas hechas por la Superintendencia de esa isla sobre la 
verdadera inteligencia de la Real orden fie 27 de Mayo 
de 1854, circulada por el Ministerio de Estado en 14 de 
Junio siguiente á nuestros Agentes consulares en el ex
tranjero, declarando innecesaria la presentación en las 
Aduanas de las provincias de Ultramar de manifiestos 
certificados por aquellos funcionarios, y facturas con el 
V.° B.° de los mismos, S. M., con vista de la Real orden 
de 10 del mes anterior, que ha resuelto la duda mas im
portante de las que eran objeto de dichas consultas en el 
sentido de que las procedencias de la Isla de San Tilomas 
disfruten de la exención referida como las de cualquiera 
otro puerto extranjero, aunque con la  limitación que ex
presa su art. 2.°, se ha servido resolver:

Primero. Que conforme á la disposición primera de la 
Real orden de 26 de Agosto de 1846, los Capitanes de los 
buques que de otros puertos se dirijan á nuestras pro
vincias de Ultramar, no están obligados á.presentar á los 
Cónsules españoles, residentes en aquellos, mas que el 
sobordo por duplicado desús cargamentos, con expresión 
de las marcas, números, clase de bultos y contenido de 
estos; debiendo certificar este documento gratis dichos 
funcionarios, los cuales devolverán uno de los ejempla
res al Capitán ó patrón, y remitirán el otro en pliego 
cerrado al Intendente respectivo para la correspondiente 
confmutación. Los interesados en los propios cargamen
tos no tendrán pues obligación de presentar á los Cón
sules los manifiestos ni facturas de sus mercancías, con 
cuyo requisito cumplirán no obstante en las Aduanas de 
su destino en el plazo y forma -prevenidos ó que se pre
vinieren por instrucción.

Segundo. Que lo determinado en el artículo anterior 
comprende á los buques extranjeros igualmente que á los 
españoles.»

«De Real orden, comunicada por el referido Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. I. para su conocimiento y fines 
consiguientes.»

Lo que de acuerdo de esta Junta se trascribe á V. S. 
para conocimiento del comercio y demás personas á quie
nes pueda interesar. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1856.— EI Vicepresidente, José Ma
ría Yarona.=El Secretario, Ricardo de la Cámara.=Se- 
ñor Gobernador de la pro.vincia de....

Por la Dirección general de Ultramar se ha comuni
cado á esta Junta, con fecha 5 del actual, la Real orden 
que sigue:

«lim o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, encargado 
interinamente del despacho de Estado y de los negocios

de Ultramar, dice con esta fecha al Superintendente de 
de la isla de Cuba lo que sigue:

La Reina ¡Q. D. G .), en vista de la carta de Y. E., 
núm. 658, de 28 de Enero último, y del expediente que 
en copia acompaña, se ha servido prorogar por tres 
años, á contar desde el recibo de esta orden, la fran
quicia concedida por un año en Real orden de 24 de 
Diciembre de 1853, rectificada en 16 de Noviembre 
de 1854 , á la importación del carbón de piedra en esa 
isla, debiendo Y. E. adoptar las medidas convenientes 
para que durante dicho plazo se recojan todos los datos 
y observaciones que conduzcan á una resolución definitiva 
tan acertada como los intereses públicos lo demandan.»

«De orden de S. M ., comunicada por el referido Señor 
Ministro, lo traslado á V. I. para su conocimiento.»

Lo que de acuerdo de esta Junta se trascribe á Y. S. 
para conocimiento del comercio y demas personas á quie
nes pueda interesar. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1856.= El Vicepresidente, José 
María Varona. =  El Secretario, Ricardo de la Cámara. =  
Sr. Gobernador de la provincia de....

Por la Dirección general de Ultramar se ha comunica
do á esta Junta , con fecha 10 de Abril próximo pasado, 
la Real orden que sigue:

«lim o Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra , encargado del 
despacho de Estado y  de los negocios de Ultramar, dice 
con esta fecha al Superintendente de la isla de Puerto 
Rico lo que sigue :

Fijado por Real orden de 8 del actual, comunicada 
por el Ministerio de Estado á este departamento, el suel
do que debe disfrutar el Cónsul de San Thomas, la Reina 
¡Q. 1). G .¡ ha tenido á bien mandar, como complemento 
de la Real orden de 5 de Marzo último:

Primero. Que cese la práctica en observancia de qué 
los comerciantes y  particulares que se ocupan del comer
cio entre esa isla y la de San Thomas, hayan de presen
tar al Cónsul español en este último punto manifiestos 
duplicados de sus compras. En lo sucesivo los patrones ó 
Capitanes de los buques de dicha procedencia, con destino 
á Puerto Rico, deberán entregar al Cónsul únicamente 
sobordo duplicado de los bultos de que se compongan sus 
cargamentos, expresando en ellos la numeración y  mar
cas de los fardos, pacas, toneles, barricas, cajas ó cabos 
de toda especie, con su contenido genérico, cuyos docu
mentos ha de certificar gratis aquel funcionario, devol
viendo uno de los ejemplares al Capitán ó patrón , y  re
mitiendo el otro en pliego cerrado al Intendente de esa 
isla para las confrontaciones que convenga : todo sin per
juicio de que los consignatarios ó interesados en los car
gamentos cumplan con lo prevenido en el art. 44 de la 
instrucción de aduanas.

Segundo. Que con el fin de evitar todo conato de frau
de no se conceda á los buques procedentes de San Tho- 
mas la facultfrebde rectificar las omisiones en sus carga
mentos, de que gozan ios procedentes de los demás pun
tos, con arreglo al art. 35 de la citada instrucción.

Tercero. Que bajo ningún concepto el Cónsul de San 
Thomas exija derecho alguno á los comerciantes, par
ticulares y  patrones ó Capitanes de los buques que se ocu
pen del comercio entre aquella isla y  esa de Puerto Rico.»

«De Real orden, comunicada por el referido Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. I. para su inteligencia y demas 
efectos.»

Lo que de acuerdo de esta Junta se trascribe á Y. S. 
para conocimiento del comercio y  demas personas á quie
nes pueda interesar. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1856.= El Vicepresidente, José 
María Varona— El Secretario , Ricardo de la Cámara.=* 
Sr. Gobernador de la provincia d e . . * . .

QUINTA SECCION.
7

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIAI-ES, AYUNTAM IFN-.

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS YARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS,

Continúan tas declaraciones de derechos pasivos acordados 
en todo el mes de Marzo próxim o pasado.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

D. José García <le la Llave, Oficial quinto de la Pa»aL 
•luna <lel Ministerio tle Gracia y  Justicia, jubilado' se le 
11cconocen .16 anos 3 meses v  tt dias de servicios' se le 
declara con el Labor anual d¿ 9.600 rs.: tuvo 
la carrera en 8 de Abril de 1813, v  se le lia clasificado
nNtorio de C °  o n ''la l ‘ (i'inlo de la Pagaduría del Mi- 
nisteno do Gracia y  Justicia en 12,000 rs. ñor haber ser- 
Aldo desdeJ7 de Julio de 18í8 á 22 de'Agosto de 18'Ú =  
v fU r i  awo 181.3 hasta el de 1848 sirvió' en Hacienda 
y  desde aquella ultima fecha hasta 1854 en Gracia v Jn-é 
ticia habiendo quedado cesante cinco veces.=  El destino

-  * * - * • ■ *  i - -

d" r
, » •  Santiago María Cortejo, Juez de primera instancia 
ue i »edra buena , cesante, se le reconocen 18 años 5 me- 
sos y  19 dias de servicios; se le declara con e l’ haber 
anual de 3,500 rs .: tuvo entrada en la carrera en 7 de 
Diciembre de 1845, y  se le lia clasificado por el haber aue 
últimamente obtuvo en 14,000 rs. por haber servido 2 
anos, 5 meses y  1 o d¡as. . Eiiír<> en la carrera en 1835 
de Promotor fiscal del Juzgado de Cifuentes, hasta 1 .* dé 
Marzo de 1841 en que fue nombrado Juez de Colmenar 
cuyo destino desempeñó hasta que en 1.’ de Mavo de 1846 
tue trasladado al Juzgado de Mancha Real, donde perma
neció hasta que pasó al de Piedrabuena, en el que cesó 
en 18ot.==El destino que ha servido de regulador se ha 
desempeñado por espació de mas de dos años. ;

D. José Sampol y  Pubol, Promotor fiscal del Juzgado 
ue primera instancia de La Bisbal, cesante, se le reco
nocen 19 anos, 3 meses y  23 dias de servicios; se le de- 
olA'íwfcr-e,,r1.1/si'>Vcz**. , y se ie lia CiaSlHCadO
por el destino que últimamente obtuvo en 12,000 rs. por 
haber servido 19 años, 3 meses y 23 dias.=En 12 de Fe
brero de 1836 tomó posesión dé la Promotoría fiscal de 
La Bisbal, y  la ha desempeñado sin interrupción hasta 5 
de Junio de 1855. =  El destino que ha servido de regula
dor se ha desempeñado por espacio de mas de dos años*

D. José Rodríguez Busto, Ministro del Supremo T ri
bunal de Justicia, jubilado, se le reconocen 37 años, 8 
meses y  21 dias de servicios; se le declara con el haber 
anual de 40,000 rs .: tuvo entrada en la carrera en 15 de 
Junio de 1815, y  se le ha clasificado por el destino que 
últimamente obtuvo en 50,000 rs. por haber servido un 
ano y  17 dias.=En 15 de Junio de 1815 empezó á servir 
el destino de Asesor de marina de Luaneo hasta 10 de 
Octubre de 1820 en que se posesionó de la Promotoría 
fiscal de Avilés. En 28 de Abril de 1821 pasó de Magis
trado interino á la Audiencia de Oviedo. En 23 de Julio 
de 1822 se le díó la propiedad. En 29 de Agosto del mismo 
ano fue trasladado á la plaza de Fiscal de Valladolid y  
cesó en 1.° de Octubre de 1823. En 10 de Diciembre’ de
1833 se posesionó de la Subdelegacion de Fomento de 
Orense. En 27 de Noviembre de 1834 pasó de Magistrado 
á la Audiencia de Oviedo. En 13 de Noviembre de 1836 
á la de Madrid. En 18 de Octubre de 1841 tomó posesión 
de la Regencia de la misma Audiencia. En 12 de Julio 
de 1842 pasó de Ministro al Tribunal Supremo de Gracia 
y Justicia , y  fue separado en 29 de Julio de 1843. Se le 
abonan por razón de estudios 8 años.

D. José G arrido, Promotor fiscal del Juzgado de pri
mera instancia de Yigo, cesante, se le reconocen 26 años, 
5 meses y 20 dias de servicios; se le declara con el ha
ber anual de 6,000 rs .: tuvo entrada en la carrera en 27 
de Noviembre de 1822, y  se le lia clasificado por el des
tino que últimamente obtuvo en 12,000 rs. por haber 
servido 9 anos, 10 meses y 28 d ias .=E n  27 de Noviembre 
de 1822 fue nombrado Promotor fiscal del Juzgado de Y i
go: cesó en I.® de Agosto de 1823. En 31 de Diciembre del 
mismo año fue nombrado Asesor de la Comandancia de 
marina del distrito de Cangas. En 22 de Octubre de 1829 
pasó á la del distrito de Oviedo. En 28 de Diciembre del 
mismo año cesó por renuncia. En 20 de Junio de 1832 vol
vió á la Asesoría de la Comandancia de Cangas. En 26 de 
Noviembre de 1835 fue nombrado Promotor fiscal inte
rino del partido de Yigo. Eu 17 de Setiembre de 1840 
cesó. En 12 de Noviembre de 1843 fue repuesto en el an
terior destino. En 8 de Febrero de 1845 fue nombrado 
Promotor de ascenso del mismo Juzgado de Y ig o , y  cesó 
en 6 de Enero de 1855.

D. Onofrc Gradoli, Presidente de Sala de la Audien
cia dé Mallorca, jubilado , se le reconocen 37 años, 3 me
ses y  18 dias de servicios; se le declara con el haber 
anual de 24,000 rs.: tuvo entrada en la carrera en 4 de 
Mayo de 1821 , y  se le ha clasificado por el haber que úl
timamente obtuvo en 30,000 rs. por haber servido 6 años; 
9 meses y 27 dias.=En 4 de Mayo de 1821 se posesionó 
de la plaza de Juez letrado del partido de Inca. En 15 de 
Setiembre de 1822 fue trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Mallorca , y cesó en 10 de Noviembre de 1823. 
Se le abona por mitad el tiempo trascurrido hasta 15 de 
Abril de 1833 en que tomó posesión de la Asesoría de la 
Real Junta de comercio de Mallorca. En 16 de Agosto de
1834 del destino de Contador de propios* de la provincia 
de las Baleares. En 7 de Diciembre de 1836 del Juzgado 
de primera instancia de Palma. En 15 de Febrero de 1841 
de uno de los de Valencia. En 25 de Febrero de 1842 del de 
Inca. En 21 de Marzo de 1843 del de Alicante. En 13 de 
Noviembre del mismo ano de la plaza de Ministro de la 
Audiencia de Albacete. En 3 de Noviembre de 1845 de 
igual plaza*en la de Barcelona. Eu 15 de 1846 fue trasladado 
<f la de Mallorca. En 17 de Julio de 1848 tomó posesión de 
la presidencia de la Sala segunda (le la misma Audiencia, 
y  cesó en 14 de Mayo de 1855.=Ha servido de sueldo re
gulador el que el interesado disfrutó como Presidente de 
Sala de la Audiencia de Mallorca, destino que ha des
empeñado por mas de dos años. (Se continuará.]

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Conforme á lo determinado en el art. 8.“ del Real de-
creto de 15 de Abril último, inserto en la Gaceta de 19 
del mismo, a la una de la tarde del dia 15 de este mes 
ha de tener lugar, en la Dirección general de mi cargo, 
sita en el piso principal de la casa que fue Aduana, calle 
del Duque de la Victoria, la licitación pública para la ne
gociación de acciones de carreteras por la cantidad que 
sea necesaria á producir 30 millones de reales efectivos.

El precio mínimo á que se cederán dichas acciones 
será el de 90 por 100 de su valor nominal, fijado eo el



art. 5 ° del referido Seal decreto, pagáíefos por mitad 
del 15 al 20  del corriente, y en los mismos dias del mes 
de Junio próximo.

A las proposiciones que se presenten para la adquisi
ción de aquellos efectos, acompañará el resguardo que 
acredite haber depositado préviamente el 3 por 100 del 
importe de los respectivos pedidos en la Caja general de 
Depósitos, sin lo cual, aun cuando tengan los demás re
quisitos establecidos en el mencionado Real decreto, no 
serán admitidas.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, Ma
drid 10 de Mayo de 1856.=M, M. de Uliagon.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 
Deuda pública el importe de los cupones vencidos en 1 .? 
de Abril ultimo de las acciones de carreteras de á i ,00 0  
reales cada una, emisión de 80 millones de primero del 
expresado mes de 1850, que se haUa^A^q5Ítadüs.eut esta 
Caja general, se avisa á los int^tófulos para igie sopre-^y 
senten en la misma á percibijf in te re ^  cén las¿¡
cartas de pago expedidas al v jjiíicar ggs ctepós^bs, en lo#, 
dias y horas siguientes: t

Las cartas de pago númerá¡| deb 1#1 2 0 0 , el'dia 16. é 
Id. del 201 al 400, eL1% \ -
Id. del 401 al 600, #^It. v . . ré . ^  ,
Id. del 601 al 800, el 20.
Id. del 801 al 1,000, el 21.
Id. del 1,001 al 1,400, el 23.
Id. del 1,401 en adelante, el 24.
Desde las diez de la mañana á las dos de .la tarde. 
Madrid 14 de Mavo de 1856.—EI Director, Pedro Jon 

toy<%

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
^MúdU99Í9J} dim'i&Ac, la. correspondencia pública en s i

llas desde Burgos á Santander, y vice-versa.

1.a El contratista se obliga á conducir diariamente la 
correspondencia pública y viajeros desde Búrgos á San
tander en sillas de dos ó cuatro asientos.

2.a La distancia que media entre dichas ciudades se 
correrá en 14 horas desde Burgos á Santander, y en 15 
de Santander á Burgos.

3.a Será obligación del contratista tener el número 
suficiente de carruajes para esta conducción , asi como el 
mantenerlos siempre en buen estado de servicio.

4.a Quedará á favor del contratista el producto de los 
asientos de los carruajes destinados á este servicio, de
jando siempre un asiento disponible en la delantera del 
carruaje para el conductor á cuyo cargo vaya la corres
pondencia pública.

5.a El contratista deberá tener siempre el número de 
caballerías para el servicio ordinario de esta línea y para 
correr los extraordinarios que ocurran , cobrando él im
porte de estos al precio establecido en las instrucciones 
vigentes.

6.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista la multa de 60 reales 
vellón por cada media hora, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando ademas 
el contratista los perjuicios que se originen al Estado.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta para el resarcimiento p o d r á  ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematado el servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administra
ción principal de Búrgos.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar el contrato, avisará 
el contratista á la Administración principal para que pue
da procederse á nueva subasta con la oportunidad debida; 
pero si en esta época existieren causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.

11. El contratista se comprometerá á pasar por las al
teraciones que haga la Dirección de Correos en los itine
rarios para el mejor servicio del ramo; y si por esta cau
sa quedase suprimida alguna parte de te línea, no tendrá

 .<L o JJ .Liul O i >i vi .alivnna n/M, 1̂

12. La subasta se anunciará en 1a Gaceta y en el Bo
letín oficial de Búrgos y Santander, y tendrá lugar si
multáneamente el dia 12 de Junio próximo en Madrid 
ante el Director general de Correos, á las dos de la tarde 
en el local que ocupa 1a Dirección del ramo en el Minis
terio de 1a Gobernación, y en tes expresadas ciudades 
ante los Gobernadores civiles, asistidos de los Administra
dores de Correos de las mismas, á 1a hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será 1a cantidad 
de 197,100 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lieitador, se depositará 
préviamente en la Caja general de Depósitos ó en tes Te
sorerías de Búrgos ó Santander, como dependencias de 
la misma , según el punto en que se haga proposición la 
cantidad de 17,000 rs. vn. en metálico, la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los interesados, á ex
cepción de la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta 1a conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
poniendo en su sobre el correspondiente lema, y en ellas 
se fijará la cantidad por que se compromete á prestar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto dote subasta, acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proyiosieion acompañará, en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otro con 1a 
firma y domicilio del proponénte.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

« Me obligo á servir 1a conducción de la correspon- 
»dencia y viajeros de Búrgos á Santander, y viceversa por 
»el precio de.    reales anuales , bajo las condi
c io n e s  contenidas- en el pliego aprobado por S. M.»

, Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, será desechada.
■ ■'■48. Abiertos los pliegos, y leídos públicamente se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en’ fa- 
vmv del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
ue b. M.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empato.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella v de una copia para la Di
rección general de Correos.
0 ? 4.; o E1 remaíante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 3. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de 1a escritura, ó impidiese que esta ten "a efec
to en el termino que se le señale. c

Madrid 12 de Mayo de 1856,—Angel Iznardi.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Hallándose vacante en 1a Escuela normal de Instruc
ción primaria de Cuenca la plaza de Regente para su es
cuela práctica con el sueldo de 5 ,3 3 3  rs. anuales, y tam
bién 1a de auxiliar para 1a misma Escuela con iV mitad 
del sueldo señalado al Regente, se sacan dichas dos pla
zas a oposición.

A consecuencia del expediente instruido al efecto y 
en virtud de lo resuelto en él por la Dirección general de 
Instrucción pública, las oposiciones.para ambas plazas se 
celebraran en Madrid en la Escuela normal central de 
Instrucción primaria, sita en te calle Ancha de San Ber
nardo, num. 80, donde se recibirán tes solicitudes de los 
aspirantes hasta el dia 18 de Junio próximo.

te#  e Îó
r n a « g[o!?ía establecido Por la Real orden de 30 de Febre- 

^ ¡ I nf ru  m  l;i/ iíK eO defrctel propio mes. 
Eguilaz. d° Y° d0 , 8 S 6 - = E1 Secretario, César de

1

SETIMA SECCION.
P B O V I D E n c i a s  J U D I C I A L E S .

Juzgado de primera instancia de M a d r i d . = E n  la cárcel de 
■ mujeres de esta corte se halla una quo ha egresado llamarse 

Concepción Rivas, natural do Madrid, soltera, sirviente hija de 
Cirilo y Petra Contreras, difuntos, cuyas señas personales son: 
estatura regular, de unos 24 años do edad, pelo castaño, ojos par
ces, ípuic regular, cara redonda y color quebrado; y como no

haya citado persona alguna para identificar "sirpérsoná *, sé cita a 
las que la conozcan, á fin de que se presenten en el Juzgado de 
primera instancia TjeL distrito de la Universidad que despacha ej 
Sr. D. Cipriano Domínguez y escribanía de D. Severiano de Die
go á prestar declaración en la causa quo contra dicha Concepción 
Rivas se sigue por caminar sin documento que identifique su 
persona, . 1745

D . Angel G óm ez, ju e z  de p rim era instancia de esta villa de
Gcám enar V ie jo  y  su partido.

P o r el presente se c i ta , llama y  em plaza á cuanlos se crean  
con derecho á los bienes y  acciones que puedan co rrespond er en 
io sucesivo á D oña M aría de los San tos M artín ez , m u je r que fue 
de D . M anuel A lonso, vecino del Real Sitio de San L o ren zo , en 
el que falleció el d ia 17 de D iciem b re de 4 8 5 0 , p a la  que en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde la publicación de este an un 
cio , com parezcan  en este Juzgado  y  escriban ía  de núm ero del 
in frascrito  á usar del que se crean  asistidos; b a jo  apercib im ien to  

el .p toorrd i g n a d o  r a r i f i c a r la  
a ú ^  d e ftes t^ ije n ta a ^ i, form ados¿j>or h ab e iÉ p e ja iJq  áfcpell^ 
liéréáerojp su p tu tp s  m  p rop ied ad | ^ arv ^ e% u es c ^ í a  f u e r t e  dé 
sq esposd* quji lo és ^ufrqotuar|É|; el curso que co lfesp o ^ d a  y  
p á ra f á e f  p e r i c i a  que b ay a  li|gár. ; ••••* / é

:Dado en C lo n a r Viejo á * 0  d<r Atef de 1 S$fc==Átíggl éo4  
' m fe fc # D e ó rd e n  C á rJú sL efíez  ■ 174#  >

D. Jo sé  M aría López de S a g re d o , Ju e z  interino de prim era 
instancia del d istrito  del Sag rario  de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á Pedro Velez Obregon, 
natural de Cabezón de la Sal, provincia de Santander y vecino 
de Sevilla, de edad de 34 años, para que se presente en este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia del Tribunal superior en 
la causa que se siguió contra Manuel Gutiérrez, vecino de Jerez 
de la Frontera, sobre herida al mismo, pues asi lo tengo acorda
do entre otras cosas por auto del dia de ayer.

Dado en G ran ad a á 1 .° de M ayo de 4 856 .— Jo sé  M aría López 
de S a g re d o .~ P o r  m andado de S. S .,  M anuel A znar. n e o

E n  v irtu d  de prov id encia  del S r. D. V icen te  Sebastian  G arcía, 
Ju ez de p rim era  in stan cia del d istrito  de las V istillas de esta ca 
p ital, se cita por el p resen te  á la esposa de Ju a n  C e b r ia n , que 
ha vivido en  la calle de la A rgan zu ela , núm . 3 ,  cuarto  taberna, 
y  que en la Actualidad se ign ora su d o m icilio , p ara  que com pa
rezca en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo  de la te rrito 
ria l , y  escriban ía  de D. Manuel Ortiz, con objeto  de p restar una 
declaración  en causa crim inal p end ien te en dicho Juzgado. 1761

E l S r . Ju e z  de p rim era  instancia del distrito  de la U niversidad, 
en prov id encia  re fren d ad a  del escriban o  del núm ero D. B ern ard o  
Diaz de A n toñ an a, ha señalado el m artes 27 del que rig e y  hora 
de las once de su m añ an a, en la audiencia de dicho S r. Ju ez , para 
que Doña D olores Roa M agallon y  todos sus acreed o res, poste
rio res á la cesión voluntaria que aquella hizo de la te rce ra  p arte 
de la pensión que d isfru ta , ce leb ren  ju n ta , acreditand o sus c ré 
ditos.

M adrid 3 de M ayo de 1856.— A ntoñana, 4 762

D. Francisco  d e R ip a , Caballero C om endador de la R eal Orden 
A m ericana de Isabel la Católica y  Ju e z  de prim era instancia del 
d istrito de San Ju a n  de esta ciudad de M urcia y  su partido por 
S. M. & c. . ...  ̂ _  .. .

C ito, llamo y  em plazo por este p resen te ed icto á Jo sé  Mon
tesino Ballestee, casado con Josefa  T om as, m orador en el partido 
deM onteagudo de esta huerta, para que d en tro  del térm ino de 30 
dias se presen te en  este Juzgado, ó sus cárceles nacionales, á d e - 
en d erse en la causa que co n tra  é l , su herm ano Fran cisco  y  José 

A viles se sigue por las h eridas causadas á Ju lián  R odríguez la 
noche del 1 .° del co rrien te , pues si se presentase será  oido y  
guardada su ju s tic ia , y  de lo con trario  será  declarado por reb e l
de y  con tum az, y  sin m as citarle ni em p lazarle, se continuará la 
cau sa, entendiéndose con los estrados de esta A udiencia las dili
gencias y  notificaciones que se p ractiq u en , paránd ole el p erju icio  
que haya lugar, pues por mi auto de 3 del co rrien te  asi lo tengo 
mandado.

M urcia 4 de M ayo de 1856.==F ran cisco  de R ipa.— P o r m anda
do de S. S . , Antonio Torm o y  A lbornoz. 4 763

Licenciado D. Pablo de V e g a , A lcalde prim ero  constitucional 
de esta villa de C astro g eriz , R egen te de la ju risd icción  por va
cante del Juzgado .

P o r el p resen te cito , llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á A ngel V illa la in , alias el T am b or de V illa to ro ; Ju an  
D iaz, n atural de R ainpalaiz, y  otros dos hom bres m ontados y  a r
m ados que en el dia 19 de F eb rero  último en traron  en el pueblo 
de Pedrosa del P rín c ip e , y  ex ig ieron  de d iferentes vecinos v a
rias cantidades de m aravedís con el pretexto  de defender á C ar
los V I y  la re lig ió n , p ara  que en el térm ino de nueve dias p ri
m eros siguientes á esta fecha com parezcan en este Ju zg ad o  á res
ponder á los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que 
estoy instru yendo sobre extracció n  de indicados m arav ed ís ; ba jo  
apercib im iento  (pie si no lo verifican  les p arará  el p erju ic io  que 
h aya lugar.

Dado en Castrogeriz á 2 de M ayo de 1S56. —  Licenciado Pablo  
de V e g a .— P o r su m andado, P ed ro  A rce V ázquez. 1 7 77

D. V icente M ontañés A lca ld e, R egen te del Juzgado  de p rim e
ra  instancia del partido de A lbocacer.

Por el presente segundo pregón y  edicto c ito , llamo y  em pla
zo á V icente G arrid o , álias Boludo, alias P elud o, natural de la 
O llería, vendedor am bulante de loza, contra el cu al, M arcos C ar- 
bó y  otros sustancio causa sobre robo de d inero  v  efectos á F ra n 
cisco Seg arra  en la masía de B ra s e t, térm ino de esta v illa , para 
que dentro  del térm ino de nueve d ias, siguientes á la publicación 
del p resen te , com parezca en este Ju g ad o  á ren d ir su indagatoria 
y  defenderse después de la culpa que le resu lta : si lo h ic iere , se 
]e o irá en ju s tic ia , y  de lo con trario  se proseguirá  la causa en su 
ausencia y re b e ld ía , entendiéndose los traslados y  notificaciones 
con los estrados de la audiencia.

Dado en A lbocacer á 27 de A bril de 1856. =  V icen te M onta
ñés A lcalde.— P o r su m andado, M iguel Mirados. 4739

D. Fran cisco  de R ipa, Caballero Com endador de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica y  Ju e z  de prim era  instancia del 
d istrito  de San  Ju an  de esta ciudad & c.

P o r este mi ed icto se cita, llama y  em plaza á Gerónim o, Anas
tasio, Jonquin y  Jo sé  Riiiz  G arcía , Ju a n  Antonio M artinez y D a
m ián G a rc ía , del pueblo de A lg ezares , para que en  el preciso  
term ino de 30 dias se p resen ten  en mi Ju zg ad o  ó en la cárcel 
del partido á defenderse de los cargos que les resultan  en  la 
causa que contra los mismos estoy siguiendo sobre h eridas á Jo sé  
Gómez y  P ed ro  González M eseguer y ,sucesiva m uerte de este* 
en la inteligencia que d e  no v erificar su p resen tación , se les se - 
g u iiá  la causa en reb e ld ía , paránd oles el perju icio  á que fueren  
a creed o res , pues asi lo tengo m andado en auto de este dia.

Murcia 5 do M ayo de 1 8 5 6 .= F ra n c isco  do R ipa.— P o r m anda
do de S. S ., Antonio Ramos M aestre. 4731

D. Pablo  de V eg a , A lcalde prim ero  constitucional de esta villa 
de C astrogeriz , R egen te de la ju risd icció n  por v acan te del Ju z 
gado.

P o r el p resen te cito , llamo y  em plazó por segundo edicto y  
pregón á A ngel V illalain  , álias el T am bor de V illa to ro ; Ju a n  
D iaz, natural de Ram palaiz, y  otros dos hom bres montados y  a r
mados que en el dia 19 de F eb rero  último en traron  en  el pueblo 
de los Balbaces y  exig ieron  de d iferentes vecinos varias cantida
des de m aravedís con el p retex to  de defender á Carlos V I y la re - 
lig ion , para que en  el térm ino  de nueve dias prim eros siguien
tes á esta fecha com parezcan en  este Juzgado  á  resp on d er á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que estov  in stru yen 
do sobre extracció n  de indicados m arav ed ís ; b a jo  apercibim iento 
que si no lo verifican  les p a ra rá  el p erju ic io  que h aya lu -a r

Dado en Castrogeriz á 3 de Mayo de 1856.=Licenciado Pablo 
de Vega.=trPor su mandado, Pedio Arce Vázquez, 4773

Licenciado D. Pablo de Vega, Alcalde primero constitucional 
de esta villa de Castrogeriz, Regente de la jurisdicción por va
cante del Juzgado.

P o r el p resen te cito, llam o y  emplazo por segundo edicto  y 
pregón á Angel V illalain , álias el T am b or de V íilatoro ; Ju a n  Diaz, 
natural d e Ram palaiz, y  otros dos hom bres m ontados y  arm ados 
que en el dia 49 de F eb rero  últim o en traro n  en  el pueblo de 
á illaveta y  exig ieron  de d iferentes vecinos varias cantidades de 
m aravedís con el pretexto  de defender á CárloS V I y  la religión , 
para que en e l térm ino de n ueve dias prim eros siguientes á esta 
fecha com parezcan en  este  Juzgado  á respond er á los cargos que 
con tra  ellos resultan en la causa que estoy in stru yen d o  sobre ex
tracción  de indicados m arav ed ís ; b a jo  apercib im iento que si no lo 
verifican  les p arará  el perju icio  que ta y a  lugar.

Dado en Castrogeriz á 2  de Mayo de 1 S56.=Licenciado Pablo 
de Vega^Por su mandado, Pedro Arce Vázquez. ‘ 4779

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA S R . INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en> de Mayo
> •  de me.

•su m erio .

Despacho Q&in$rio. 31  apru&ba el acta de la sesión anterior.
Orden del $ e  apf^eba eí art. $ .°  nuevamente redactado del dictá- 

men concediendo Átia plaza de cadete al hijo del difunto D. Santiago Car- 
dell.— Se discute la totalidad del dictamen eoncediettdo en pública subasta 
dos líneas d# ferro ca rril desde Madrid á Málaga y á la frouterá de Por
tugal.

O rden del dia para m a m n a . Los asttntos Rendientes. — Se levanta la 
sesión á las seis menos cuarto.

Se abrió á 1a una y media, y leída el acta de la ante
rior quedó aprobada , acordándose que constasen en el 
fkario de las sesioties, conformes conte niíllótlá ente vo
lición de ayer sol f̂e bt V0to particular del Sr. Rivero, ios 
totos de los Síes. G-Dómiell, Conéha * Aivaréjg 'D. Cirilo), 
Serrano Domínguez, líos de Ola tío, Cuervo [D. Ramón'5 
Cuervo (D. Antonio| t¿alfana:j Cahlerd, Serrano Bedoya’ 
Bayarri (D. Pascual) y Üstaríz.

m -El Sr. D eg o lted ^ Jp a^ sen te  díte no asistió el sába- 
" ao á 1a sesión ipov tener un hijo enfermo , y que por esa 

causa no liabia podido tomar parte en la discusión de te 
petición del Ayuntamiento de Barcelona.

ORDEN DEL DIA.

Bases del Consejo de Estado.

El Sr. O-DONNELL, Ministro de 1a Guerra: En a te n 
ción á ser hoy el cumpleaños de S. M. el Rey consorte, y 
no pudiendo por esa causa asistir el Ministerio á la se
sión , ruego al Sr. Presidente se sirva suspender la discu
sión de las bases del Consejo de Estado.

El Sr. PRESIDENTE : En vista de lo expuesto por el 
Sr. Ministro de 1a Guerra, se suspende esta discusión y 
se procede a 1a del art. 2.° del dictámen de 1a comisión 
concediendo una pensión á Doña María Cardell.

Sin discusión ninguna se aprobó el art. 2.°, por el que 
se concede á D. Teobaldo Altamira y Cardell, hijo de Don 
Santiago, fusilado en la plaza de Figueras, plaza de cade
te en el colegio de infantería á expensas del Estado.

Dictámen de la comisión para la concesión en pública 
subasta de dos líneas de ferro-carril, que partiendo de la 
del Mediterráneo, terminen en 1a frontera de Portugal y 

, en 1a ciudad de Málaga.
El Sr. GODXNEZ PE PAZ: Señores, las simpatías 

que debo tener porte provincia que me vio nacer, de 
que soy representante y por 1a que liaré cuantos sacrifi
cios sean necesarios en beneficio de sus intereses, podrán 
hacer que se crea que es por espíritu de localidad ó por 
pasión la impugnación que voy á hacer.

Podrá haber algo de exageración en los argumentos 
que voy á presentar, debida á las causas que he indica
do ; pero descartad de ellos todo lo que haya de exagera
do, y estoy seguro que la razón triunfará, y lo espero 
con tanta mas confianza, porque hav verdades que con 
solo anunciarlas basta.

Señores, empiezo por lamentar que se presenten pro
posiciones de ley sin estudios facultativos, sin planos, 
sin presupuesto, sin memoria, sin ninguno de los requi
sitos que marca la ley general de ferro-carriles. Yo tam
bién me confieso culpable de esto, pues he presentado 
una proposición con otros compañeros sin haberte acom
pañado de todos los requisitos prevenidos en la lev, aun
que á decir verdad 1a fallaba muy poco , pues solo falta
ba el estudio de 15 leguas. Cuando se discutió la ley ge
neral de ferro-carriles, los Diputados de Toledo y Cáce- 
res presentamos una enmienda para que fuera por dichas 
provincias la línea á entrar en Portugal por 1a frontera 
de Badajoz.

Esta enmienda fue tomada en consideración; pero la 
comisión, bajo el pretexto de que se habían admitido 
muchas enmiendas al art. 2.°, le retiró. Desde entonces 
tes provincias de Toledo y Cáceres , deseando llevar á 
cabo el camino según se proponía en 1a enmienda, se han 
puesto en comunicación una con otra; y como no había 
en ellas grandes capitalistas que se dedicaran á esa clase 
de negocios, constituida que fue la sociedad del Crédito 
moviliario español y otras análogas, dispuestas á entrar 
de Heno en esas operaciones, autorizaron á sus Diputa
dos á Cortes para que se acercaran á alguna de esas so
ciedades con e l objeto de completar los estudios del tra— 
greso la correspondiente proposición de lev. Estábamos 
ciando los correspondientes pasos cerca de la sociedad del 
Crédito moviliario español que deseaba esa línea , pero 
que quería reconocerte por sus ingenieros, como lo está 
naciendo hoy, cuando se presentó la proposición de lev 
r V }- !0 1108 o cu p á rn o so s  dirigimos á 1a sociedad dél 
Ci edito moviliario español para que nos autorizase á pre
sentar en su nombre 1a proposición de ley.

La sociedad nos contestó repetidísimas veces: desea
mos esa linea, creemos que el trazado de VV. es el mas 
conveniente; pero nuestra sociedad no presta su nombre 
y su crédito para empresas y negocios que no tenga bien 
estudiados antes. Entonces nosotros presentamos la pro
posición de ley que he dicho antes, v cuyo dictámen está 
también sobre 1a mesa.

Señores, lamento, como ya he indicado, el que en 
negocios tan graves, como el de que nos ocupamos no 

. se observa estrictamente lo que la ley previene. Para 1a 
subvención solamente ¿no son necesarios los estudios fa
cultativos? Para una concesión como esta ¿no se deben 
tener presentes los presupuestos v 1a memoria descripti
va de los productos del pais?

Voy ahora á ocuparme de los diferentes trazados que 
se han hecho de esa línea. Al presentar esa proposición 
de ley sus autores, y 1a comisión al dar su dictámen 
¿lian tenido presentes ios intereses generales del pais v 
sus relaciones con los intereses del continente europeo o 
han tenido presente solamente tes exigencias de ciertas 
localidades ?

Que 110 ha habido todos los datos necesarios para dar 
el dictamen, lo prueba que no hay mas trabajo oficial que 
una memoria de 1a Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos presentada en 1854, 1a cual está tan desprovis^ 
ta de estudios facultativos que carece de 1a fuerza de con
vicción que debe haber en documentos de esa clase Sin 
embargo, como no hay mas que ese dato oficial, me veo 
en la imprescindible necesidad de ocuparme de’ él pues 
a el se refieren los trazados que se marcan en la propo
sición de ley deque nos ocupamos. Tres trazados son los 
que marca esa Junta para esa línea: primero, el que ti tu
te del Oeste, que es el que hace partir desde Madrid por 
las provincias de Toledo y Cáceres á la de Badajoz sal
vando la divisoria por Llerena y entrando en Sevilía por 
el valle del Guadalquivir: segundo, el que titula del Cen
tro, que lo hace partir, ó bien por 1a provincia de Toledo 
o bien por el valle del Guadiana, y luego por el del Gua
dalquivir hasta Cádiz: tercero, el que titula del Este que 
es el que aprovechando 1a primera sección de 1a línea del 
Mediterráneo, va por las provincias de Jaén y Córdoba á 
Cádiz.

Esa misma Junta dice que el trazado del Oeste reúne 
dos condiciones ventajosísimas, siendo ademas la línea 
mas corta ; pero después de marcar esas ventajosas con
diciones en 1a línea del Oeste dice lo siguiente: ( Lo levó) 
Como habrán observando los Sres. Diputados, esa Junta 
lia olvidado completamente el carácter de 1a línea que 
describe. Ya no es 1a línea llamada á ser la continuación 
de esa grande arteria europea que ha de unir el grande 
Océano con el continente europeo. Ya no se tienen pre
sentes los intereses generales del pais: es una línea para 
ciertas localidades, y cuando mas podremos llamarla de 
tes cuatro provincias de Andalucía. ¿Es esta la alta idea 
que esa Junta tiene formada de esas grandes vías de co
municación? ¿Es esta línea 1a llamada á borrar el tiempo 
y 1a distancia, cuando tiene cerca de 40 leguas mas que 
la otra? ¿Qué dirán de nosotros los extranjeros qúe tan
tos y tan detenidos estudios hacen para acortar tes distan
cias? ¿Sabéis, Sres. Diputados, á cuánto puede ascender 
el mayor costo del trasporte de las mercancías teniendo 
40 leguas mas el camino?

Suponiendo un movimiento de 200,000 toneladas, que 
es un cálculo muy bajo, y 50 céntimos por tonelada el K i
lómetro, asciende á 20 mülones de reales anuales Seño
res , parece imposible que un disparate semejante como 
es el trazado de esa línea, haya podido caber en cabezas 
de ingenieros españoles. Supone esa misma Junta para 
desechar el trazado del Oeste que se necesitaba una se
gunda linea para servir tes provincias de Jaén y Córdoba 
v después incurre en la contradicción de proyectar otra 
linea mas larga para Portugal. Si por esta razón ha des
echado el trazado del Oeste, ¿por qué al trazar el del Sur 
marca una línea mas larga y mas costosa separándose de 
Portugal sobre 40 leguas? Ese trazado no puede tener 
mas que un objeto, que es el de salvar el estrechó de Gi- 
braltar, y esas dificultades se salvan haciendo un trayec
to desde Cádiz á Málaga, y asi se pone en comunicación 
el Océano con el Mediterráneo. Si se lleva á cabo lo que 
1a Junta consultiva propone, el resultado será 1a ruina y 
el anonadamiento completo de Cádiz y Sevilla, sin que lo 
puedan evitar los Diputados andaluces.

La ruina de esas poblaciones no se evita mas que po
niendo una comunicación directa desde Madrid á Sevilla 
y Cádiz por el punto mas corto. Si dejais una entrada 
mas directa y menos costosa, el comercio se hará por 
otros puntos. 1

El dia en que las provincias de Extremadura tengan 
una salida, los productos de ellas se harán por Lisboa, y

Sevilla y Cádiz quedarán arruinados. Tened esto en cuen- 
ta , que es muy importante. No vayais á decretar 1a ruina 
de las dos poblaciones mas importantes de vuestras An
dalucías. Repito que para que esas poblacionés vivan, es 
necesai 10 que el cantillo sea lo mas corto posible.

NÓ nio opóngo en manera alguna á que se establezca 
itna linea de servicio general desde aqui á Cádiz por tes 
provincias de Andalucía, aprovechando esa primera sec
ción de 1a línea del Mediterráneo. Voto esa linea porque 
en la vaguedad del art. 2 .° de la ley de ferro-carriles son 
de interés general todas tes líneas que concluyan en 1a 
costa ó en la frontera. Tanto mis compañeros como vo 
votaremos el art. 1 .° de esta ley.

¿Tendré necesidad de aducir mas razones para de
mostrar que el trazado del Oeste es preferible á los otros? 
¿Tendré que descender al terreno de las localidades y sus 
producciones? Las líneas de servicio general ¿110 están 
llamadas á servir los intereses generales del pais con abs
tracción de los intereses de las localidades? Como la 
cuestión ha de venir á ese terreno, preciso es decir algu
nas palabras sobre esto; Ricas y productoras iás cuatro 
provínéias <te- AncfaUlcíá; pero ¿habM Radie que rilegue 
que pueden dar salida A sds producloi pór m s  cdstás á 
muy poco tóstê ? Sus próducúionés tfénétí fácil salida.

Las provincias dé Toledd y Cáceres son én alto grada 
productoras, V si tío producán mas es porqíte ho le con
sume. ¿Y qué Salida ticnen.de sus prodüctos? ¿Sabéis lo 
que ha costado lléVar de Cáceres al mercado de ge villa 
una Fanega de trigo? Treinta reales, y 1a fanega habia 
costado 28 ó 29. Esas provincias tienen necesidad de me
dios de comunicación si no se quiere que queden sepul
tadas. La provincia de Cáceres abastece hov de carnes á 
la mitad de 1a Península , enviando también al extranje
ro : su territorio es sumamente feraz, y puede asegurar
se que no están cultivadas dos quintas partes: tiene pro
ducciones abundantes, ricas y variadas , sin poderlas dar 
salida.

Vamos ahora á 1a línea de Portugal tan importante 
bajo todos conceptos. Haciendo 1a línea de que nos ocu
pamos por el trazado del Oeste, la de Portugal tiene una 
fácil solución , pues con 61 kilómetros que hay desde Mé- 
rida á la frontera, tenemos la línea concluida. Veamos 
qué dirección se da á 1a línea de Portugal por esta pro
posición de ley.

Se dice que partirá de Socuéllamos á Ciudad-Real, 
por tes inmediaciones del Almadén á Méíida, y de allí 
por tes inmediaciones de Badajoz á 1a frontera. Esa línea 
tiene 213 kilómetros mas qúe 1a que parte de Madrid, 
ademas de ser dificilísima. El total de ella son 637 kiló
metros, mientras que 1a directa será de 424; resultando, 
como he dicho, la diferencia de 213. Es decir, quo hay 
cuarenta y tantas leguas mas. Señores, ó se prescinde de 
1a mayor distancia , ó es preciso confesar que el trazado 
de 1a línea de Lisboa que marca 1a presente proposición, 
es dificultosísimo , inadmisible y que ofende hasta el sen
tido común. ¿Qué dirá el viajero qüe para ir á Portugal 
desde Madrid tenga que ir 18o kilómetros dando 1a es
palda á Lisboa? ¿Qué dirá cuando vea que tiene que an
dar 40 leguas mas de las que debia? ¿Y á qué mayor 
coste no ascenderá ese aumento de distancia ? Suponien
do el movimiento en 1 0 0 ,0 0 0  toneladas al precio de 50 
céntimos de real cada una en kilómetro, asciende al cabo 
del año á 10.650,000 rs. ¿Podrá la Asamblea votar un 
trazado tan defectuoso, y que exige un coste tan enorme 
para todas las producciones que vengan al centro de la 
Península ?

Preciso es d ecir, señores, por qué se adopta una lí
nea tan defectuosa como la del Sur. Por favorecer única 
y exclusivamente á 1a línea del Mediterráneo ; por favo
recer á D. José Salamanca, á ese hombre favorecido de 
todos los Gobiernos. (Algunos señores de 1a comisión y 
otros Diputados piden 1a palabra en pro del dictámen: 
otros señores la piden en contra.) Esto me obliga á dar 
ciertas explicaciones. Hay dos proposiciones de íev pre
sentadas para el trazado de Madrid á Lisboa; la que se 
discute, y otra que presentamos los Diputados de Toledo 
y Cáceres. Una y otra fueron tomadas en consideración, 
y se nombraron las respectivas comisiones; deseando 
una avenencia y conciliar todos los intereses, nos reuni
mos tes dos comisiones; se presentó una transacción, 
que fue el hacer partir un ramal desde 1a línea del Me
diterráneo que atravesara la provincia de Ciudad-Real 
V se dirigiera á Mérida. Esta condición se nos puso por 
él representante del Gran Central que habia quedado 
aqui, el Sr. Gándara. Dijo: es preciso que 1a línea que 
ustedes marcan, en vez de partir de Madrid á Toledo, 
sea desde Yillasequilla.

Se aceptó por 1a comisión esta insinuación, y no pre
sentó su dictámen bajo esta base de conciliación has- 

respuesta de Paris de cómo aceptaba la pro-puaioiua ti u iWí u^iHiui.pu «.iia ' ixmiuMU USie:
bajo ningún concepto acepten Y Y. esa proposición; v el 
Sr. Gándara nos dijo: 110 hemos hecho nada; la proposi
ción de transacción no puede llevarse á efecto: los del 
Gran Central, es decir, el Sr. Salamanca y los demas no 
lo quieren, y han determinado mantenerse firmes en su 
primitivo proyecto. Yo pregunto ahora á 1a comisión y á 
1a Cortes: lo que ahora se propone ¿no es servir los in
tereses de una compañía determinada? Al resolver esta 
cuestión ¿se ha de tener presente lo que quiere un con
tratista? ¿Es conveniente resolver asi estas cuestiones en 
el Parlamento español ?

El Sr. Salamanca, protegido por todos los Gobiernos, 
necesita que á ese camino del Mediterráneo vengan todos 
los trazados para dar valor á esos intereses de esa com
pañía con perjuicio de los del Estado. Eso es lo que va
mos á hacer votando esta proposición: á favorecer los in
tereses del Sr. Salamanca. Por eso se quiere que se 
apruebe ese trazado onerosísimo.

Tengo la confianza de que las Cortes españolas, ele
vándose á 1a altura de su deber, no perjudicarán los in
tereses de todas tes provincias para favorecer los de una 
persona determinada.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de 1a Gobernación : Las 
Cortes conocen mi singular posición como encargado del 
despaclio de los negocios de Fomento , lo cual no es ser 
Ministro del ramo. Ademas , siendo Ministro de la Gober
nación, las Cortes comprenderán te multitud de asuntos 
que pesan sobre mí. No estoy pues preparado para en
trar en el fondo de esta cuestión. Recuerdo sin embargo 
que mi digno compañero el Sr. Luxán dijo en un caso 
análogo que estos negocios no estaban enteramente con
formes con la ley de ferro-carriles, pero que las Cortes 
que hacen una ley pueden modificarte.

Ha dicho el Sr. Godinez que esta ley era para favore
cer un agio.

El Sr. GODXNEZ: Negocio.
El Sr. ESCOSURA, Ministro de 1a Gobernación: Si 

\. S. 110 lo lia querido decir, conste que no lo ha dicho. 
La palabra agio es máte, se toma en mala parte.

S. S. ha hablado después de negocio. Tengo que pro
testar igualmente contra esto, y también contra haber 
personificado á una compañía en una persona que no sé 
si es individuo do ella. La compañía del Gran Central es 
respetable para nosotros, porque tiene negocios con el pais 
de suma gravedad , y no podemos rebajar sin mengua 
propia su consideración moral y mercantil.

Por lo demas, estoy seguro que la comisión probará 
que los trazados que propone le parecen los mas conve
nientes , porque eso de las distancias mas cortas es una 
condición entre muchas, y en los ferro-carriles una délas 
ultimas. Tal línea de 20 leguas es mas económica, bara
ta y mejor que una de cinco.

Pero yo estoy seguro que S. S. no ha querido decir 
lo que ha dicho : que lo que aqui se propone sea un pro
yecto para hacer el negocio de una compañía, porque 110 
cree S. S. tal cosa de sus compañeros.

Mal parada ha salido también de los labios de S. S. 
la Junta general de caminos. Esa Junta se compone de 
funcionarios respetables, probos é inteligentes. ¡Y es 
mucho trabajo el de este pais! No puede uno pensar de 
distinta manera que otro sin que haya un denuesto, una 
censura amarga que dirigirle. Señor Godinez, lo mejor 
era demostrar que 1a Junta se equivocó; que S. S. 
sabe y ve mas que esa Junta entera; pero respétese á los 
funcionarios, y sobre todo á los ausentes.

Ahora una palabra sobre un amigo ausente. ¿Por qué 
se condena 1a actividad de un hombre en los negocios? 
Dícese que tiene la protección de todos los Gobiernos. 
El actual no se 1a dispensa especial: dispensa á todos 1a 
protección lícita que todos los que vienen á hacer nego
cios deben tener de un Gobierno. Ese hombre con quien 
me unen lazos de amistad íntima, no se ha llegado á mí 
desde que soy Ministro para negocio ninguno. ¿Qué im
porta para te cuestión de si es bueno ó malo el trazado, 
que se llame de un modo ú otro un interesado?

En cuanto á 1a doctrina de que 110 se debe traer aquí 
un trazado sin tener todos los estudios hechos, S. S. se ha 
contestado á sí mismo, pues dice que ha presentdo un 
proyecto de esa clase para su provincia.

Dicho esto dejo á la discusión su curso.
El Sr. GODXNEZ DE PAZ: No me sucede á mí lo que 

sucede al Sr. Ministro: no digo mas que lo que quiero. 
He hablado de negocios, pero no en 1a inteligencia que 
le ha dado S. S. He dicho que afluyendo todos los tra
zados del Mediodía á esa línea , lo que se va á hacer es 
un gran negocio al Sr. Salamanca ó á esa compañía. Esto 
no quiere decir que la comisión trate á sabiendas de per
judicar los. intereses del pais.

No condeno 1a actividad del Sr. Salamanca: loque 
condeno es que por consideración á esa compañía va
ya á perjudicarse el pais, y no sé haya atrevido 1a co
misión á admitir el proyecto de conciliación de todos los 
trazados de las provincias.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de 1a Gobernación: Yo i 
también todo lo que digo aqui lo digo porque quiero; y I 
digo cosas que suelen disgustar, y cuanto mas disgusten I 
mas levantaré mi voz, siempre que sea necesario. |

Si yo he dicho que S. S. lia dicho lo que tío qu^L 
decir , ha sido por una intención benévola, pot* utía
cortés  ̂ 156

El Sr. MONTEMAR: Me ha aludido el Sr. Godine7 
con motivo de la conferencia que tuve con los individuo 
de la comisión y con el Sr. Gándara, representante 
Gran Central, para una transacción. Se aceptó esta con 
alegría por 1a comisión, y el Sr. Gándara dijo que tenia 
esperanza de que fuese aceptada. Desgraciada metí te la ale- 
gria de los Sres. Vega Armijo, Serrano y Gómez de U 
Mata vino á tierra con la contestación de que no sé ajp: 
mitiera esa transacción. Entonces los señores Diputados 
á quienes aludo se mostraron tan galantes que ofrecieron 
cuando llegase 1a discusión por artículos hacer lo posible 
porque se admitiese alguna enmienda que concíbase en 
lo posible todos los deseos.

El Sr. SERRANO DOMINGUEZ: Debo pedir al Señor 
Godinez una explicación. Al decir S. S. que el Sr. Sala
manca habia dicho que el Gran Central abarcaba mucho 
y salía por donde podía , pedí la palabra, porqué á nifi  ̂
gun individuo d& 1a comisioiLh^ manifestado tai cosa ei 
Sr. SalamanáL Si el Sr. GgÜinei aií^fc á algún individuo 
ue la cpmistoh, falla á te f^áérffítá dh las cosas.

El Sr, f|pDllÉEÍ: No tóTia dítíbo A ningún individuo 
dé la jbomísion; perd si S. S. quiejfe s^|er á quien, se lo
diré fuert dé

El Sr. s e r r a n o  : No lo néceúté*
. El Sr. Marquesde te v j^ A  R iíá H M ijo :  Nada esta
ba mas lejos de la comisión que creer que iba á ser acu
sada de connivencia con una persona particular. Ha dado 
su dictámen, según su leal saber y.entender. Convenci
dos nosotros de que nojiay  en España sociedades bastan
te acaudaladas para hacer esos caminos importantes, qui
simos acercarnos á esas compañías extranjeras, que rio 
hicieron mas que presentar las condiciones, sobré lag 
cuales podría procederse á 1a subasta. Ert negocios de 
esta clase en que hay subasta, ¿ puede haber protección 
especial ? Habia una proposición ya tomada en conside^ 
ración por tes Cortes cuando S. S. y otros señores pre
sentaron otra dando diverso trazado.

La comisión quiso oir á esos señores; ¿y qué encontra
ron estos en ella? El Sr. Montemar lo ha dicho. Señores 
es triste que cuando siete hombres de bien se proponen 
hacer un servicio al pais, el Sr. Godinez de Paz venga á 
atribuirles motivos indignos que no pueden caber en su 
ánimo. La comisión no aceptó transacción ninguna: dijo 
que accedería gustosa, pero que era preciso contar con 
una empresa que se habia comprometido á hacer esos ca
minos, dado caso que no hubiese quien los hiciera con 
mas ventaja.

Entonces nosotros, por deferencia á esos señores, es
peramos la contestación del Gran Central. ¡ Y en cambio 
de esta deferencia, S. S. supone que no 1a tuvimos sino 
para servir los intereses del Sr. Salamanca!

Dice S. S. que lo que habia contestado el Gran Central 
fue que no se admitiesen sino las condiciones presenta
das. Lo que contestó, señores, fue que no podia hacer el 
camino por sí, y propuso otros medios de transacción 
que SS. SS. no aceptaron.

Yo no me puedo ocupar ahora del fondo de la cues
tión. lie tenido que contestar á las alusiones que ha diri* 
gido á la comisión ei Sr. Godinez de una manera que 
yo no esperaba.

El Sr. GODXNEZ DE PAZ: Yo no he hablado de con
nivencia de 1a comisión con nadie, ni podia suponer que 
siete hombres, cuya honradez reconozco, se mezclaran en 
cierta clase de negocios. Pero 1a comisión no puede evitar 
que en virtud de los diferentes trazados que se han dado 
á otras líneas, vaya á hacerse un negocio grande para 
esa compañía del Mediterráneo.

Por lo demas, 1a subasta no quita el beneficio que 
puede resultar de los trazados á 1a línea del Mediterrá
neo, porque esa subasta ie hace sobre los trazados va 
hechos.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Antes de contestar al Se
ñor Godinez necesito hacerme cargo de una idea de S. S*

■ Ha excitado S. S. el sentimiento de españolismo, diciendo ‘ 
que estaba interesado en esto el Gran Central. Debo decir 
que aquí defendemos la línea de Andalucía sin cuidarnos 
(le que la haga el Gran Central, asi como S. S. defiende 
la línea de Cáceres, aunque 1a haga el Crédito moviliario, 
compañía también extranjera: creo que este asunto, de 
quien construye la línea, 110 es de la cuestión.

Yo estoy de acuerdo con S. S. en que el Gobierno de
bería haber hecho el trazado de tes líneas generales del 
pais desde el Guadiana al Bidasoa, desde Valencia á la 
Coruña, y ahora entro á contestar al discurso del Sr. Go
dinez , y si S. S. se hubiera concretado á demostrar la in
conveniencia de Socuéllamos, yo hubiese callado; pero 
habiendo hablado de Villarrobledo, precisóos que los an
daluces salgamos ¿ dAiénder esa línea de 1a tierra de pro
misión.

S. S. ha confundido dos cosas; 1a línea de unión del 
Mediterráneo con el Océano, y la otra la unión de P o r
tugal con Madrid.

¿Cómo quiere S. S. hacer la línea del Sur llevándola 
desde Madrid por Extremadura? ¿Por dónde quiere em
palmarle? Tire S. S. una recta desde el puente de Bebo— 
via al Estrecho de Gibraltar, trayéndola á Madrid: ¿por 
dónde puede empalmar 1a línea de Andalucía sino por 
Vi lia rrobledo? La verdadera línea, dice S. S . , es salir de 
aqui á Badajoz , y de alli á Mérida y Sevilla. ¿Dónde esta
mos ? Pues qué ¿no conoce S. S. que 1111 trazado seme
jante alimentaria la línea en 400 kilómetros? Señores, irse 
a Badajoz para ir desde Madrid á Córdoba y Sevilla es 
una de esas cosas que no Irav quien lo comprenda.

ó o estoy conforme con S. S. si lo que quiere es unir á 
Madrid con Lisboa, y estoy conformo con la comisión si 
lo que quiere es reunir el Océano con el Mediterráneo: 
ambos están en su terreno. Aqui no hay mas que dos lí
neas: á la cuenca del Tajo por Valencia de Alcántara á 
Abranles y Sanfaren y á Lisboa , ó la cuenca del Gua
diana á buscar á Badajoz, Aldea Gallega y Lisboa.

Dice S. S. que so va á enriquecer una compañía. En 
riquézcase enhorabuena, si al mismo tiempo es útil para 
el pais. Dice S. S. que en esto se van á matar las Anda-? 
lucías: no tenga S. S. cuidado, que ya cuidaremos los 
andaluces de que vivan nuestros hermanos. Si S. S. quie
re hacer un ramal desde ese ferro-carril de Extremadura 
á Andalucía , nosotros lo admitimos; pero esta línea qqe 
recorre todas tes Andalucías y tiene el alimento de los 
carbones de Belmez y Espiel, ¿cómo la hemos ele aban
donar ? ¿Cómo ha de morir? ¿Qué riqueza no daremos 
á Málaga, que va á ser el Newcastle de España? ¿ Qué 
riqueza no se va á proporcionar á Córdoba , cuyas minas 
son tan abundantes y tan ricas, que cogiendo un puña
do de aquella tierra y esprimiendo un poco, empieza á 
arrojar plata por entre los dedos?

Por lo demas, esa cuestión debátante los señores de 
Cáceres y Toledo con los de Badajoz y 1a Mancha, y pue
den arreglarte entre ellos, que yo contribuiré si puedo 
á que se arreglen de una manera conveniente á los inte
reses generales del pais* que son los que yo defiendo.

El Sr. M A R T I N : El discurso del Sr. Godinez no ha 
sido contradicho. Nosotros no nos oponemos á la línea 
de Andalucía: lo que queremos es que no se abandónela 
mayor parte del pais haciendo un camino que llamaré 
gemelo. Porque aqui, señores, hay dos caminos; unp, la 
línea general de Andalucía; otro que parte de Socuélla- 
mos por Ciudad-Real para dejar fuera á Toledo, Gáéeres 
y todas las provincias de Castilla. Este último cainino se 
llama via general porque se quiere. El que sale para Por
tugal de Madrid , ¿por qué puerta sale? Por te de Toledo 
ó Segovia ¿Cómo pues se da la espalda á 1a Mancha par 
ra luego volver? Véase el mapa y se observará que no 
podrá ser otro el trazado sino el que nosotros habíamos 
propuesto. Los estudios ademas, aunque inoomplelos por 
una y otra parte, están por el trazado que nosotros pvdr 
ponemos.

Por lo demas, la comisión ¡v no quiero ofenderla) tía- 
ce, aun sin quererlo, un gran beneficio á esa compañía, 
obligando á que afluyan al ferro-carril del Mediterráneo 
lodos los demas trazados. Yo comprendo que se propon 
ga un ramal (pie desde una via general vaya á oRo pteP 
to; pero 110 comprendo este hijo que nace en SocuéllamP# 
y que se le subvenciona y se le dice : eres tanto como el 
padre. Si yo 110 respetara tanto á la comisión, diría qüfl 
110 se ha querido sino favorecer á Ciudad-Real á CKppn- 
sas de Toledo v Castilla. Y, señores, ¿se ha de mirar 
solo que Ciudad-Real tenga ferro-carril, y no lo tengan 
cinco provincias como Toledo, Avila, Segovia, SaUma»^ 
ca y Cáceres?

Creo que todo podría quedar orillado con que se qubv 
tara el art. 2.° de este proyecto, dejando solo el 1.\ A®6 
comprende la línea de Andalucía. La cuestión que SUS*# 
ta el art. 2.° puede aplazarse para estudiarla más adelan
te con mayores datos y con antecedentes bastantes para 
que se vea lo que conviene al pais. t

El Sr. GOMEZ DE LA M M * :  (,a cum¡s¡on, ** 
estudiado este negocio y ha visto 1a urgencia dé ¿ 
líneas, ha tenido la desgracia de que los Srés. Dipimré- 
de Cáceres y Toledo no hayan estudiado • esta* htínai 
el detenimiento que se requiero. ,

Ya el Sr. Marques de la Vega deArmijo'ha contestad 
á tes alusiones del Sr. Godinez , y yo me limitare a la 
objeciones que ha hecho al dictámen. Dice S. S. que Ja JJ* 
nea de Socuéllamos á Portugal es mucho mayor que la a 
Portugal á Madrid. Señores, los ferro-carriles se han 
alimentar de los grandes intereses comerciales, y Madn 
no es plaza comercial. - '

Ha dicho el Sr. Godinez de Paz que los estudios no e j  
tan hechos, y es un error , porque están hechos los; es
tudios de campo desde Socuéllamos á Ciudad-dleal,, 
bien los de Ciudad-Real á Badajoz, y solamente fa!*?L 
los estudios de gabinete. El trazado que prépopentoS,Se
ñores que impugnan el dictámen ,  s o b r é  ofrecer g r#  
dificultades, vendría á ser en extremo costoso, porqu 
hay legua que costaría mas de once millones de reales.



Nos ha hablado el.Sr. Martin de la riqueza de Toledo, 
y aúnfl116 yo me olvido aqui que soy Diputado por Ciudad-Real , para pensar solamente que soy Representante de la nación, deberé no obstante decir a S. S. que la provincia de Ciudad-Real tiene grandes productos que exportar; tiene vinos, aceite, granos y también ganados, pero prescindiendo de todo esto, hay otra consideración mas grande para llevar el trazado por donde la comisión propone, y esta consideración es que debemos acercar al 
Almadén una línea férrea para explotar mejor la riqueza qué encierra sus mirlas.Dice eí Sr. Martin que el art. I o debe quedar en suspenso hasta qué sé hagan nuevos estudios: esa idea podría ser conveniente para Toledo; pero no para Ciudad- Ré'ál, que tiene hechos sus estudios, y mucho menos para el ínteres general de todas las provincias. Por todas estas razones espero que las Cortes se servirán tomar en consideración el proyecto que se discute.El Sr. MAN s i : No sé cómo principar, porque en iodo peilsaba yo menos que en que hoy se tratara de esta cuestión. Tenia Un motivo para pensarlo asi, y era que 
á un digno compañero mió le liábia dicho el Sr. Presidente que en algunos dias no se discutiría este asunto 
por la ausenda del Sr, Ministro de Fomento. Y es bien extrañó, señores, q u e faltando el Ministro del ramo se 
fmyá éntrado en esta cuestión.

"El Sr. Gómez de la Mata se ha limitado a hacer dos 
observaciones; una que es mas fácil hacer el camino de Ciudad-Real, y otra que es menos costoso que el otro trazado. Yo creo, señores, que el ínteres de las provincias debe quedar á un lado cuando se trata del ínteres general. ¿Por dónde es mas corto el camino á Portugal? ¿Por dónde propone la comisión, ó por el trazado que propone otro proyecto de ley que debe servir á la discusión de las Cortes? A nadie puede quedar duda que este Último trazado es el mas corto, y por consiguiente es el qiie reclama, el ínteres general. Hay otra consideración, y e s , que el proyecto de ley que se discute no pueden votarle las Cortes, porqué esta en oposición con lo que han 
decidido ya. La ley general de ferrocarriles declara líneas generales las que partan de Madrid y vayan á las costas ó fronteras, y la linea que la comisión llama de Portugal no partirá desde Madrid, sino de Socuéllamos, es decir, de 35 leguas á retaguardia de Portugal. Ademas las Cortes no deben haber olvidado que en 7 de Mayo votaron - una ley que facultaba al Gobierno para conceder á una empresa el ferro-carril de Socuéllamos á Ciudad-Real, y se anadia que si no se presentaban licitadores, podia él Gobierno hacer la concesión á quien quisiera.Pues bien, yo os pregunto: ¿por qué no se ha cumplido esa ley? Yo desearía que el Sr. Ministro del ramo estuviera presente para que me contestara, porque ha habido personas que han solicitado la construcción de esa línea, y el Ministro no ha podido hacer la concesión en favor de nadie.

Ha dicho el Sr. Gómez de la Mata que la ciencia y la 
conveniencia pública han decidido ya la construcción del camino por Ciudad-Real: eso es lo que yo quisiera que S. S. me probara. S. S. no tiene plano ni presupuesto, y no sé cómo puede convencer á nadie que el trayecto de Socuéllamos á Portugal es mas fácil y mas barato que cualquiera otro. Ha dicho el Sr. Gómez de la Mata que hay legua en el trazado que nosotros proponemos que cuesta once millones de reales, y en esto padece S. S. un error gravísimo.

Aqui tengo yo datos para demostrar que por término medio viene á costar cada kilómetro 531,000 rS., ó lo que es lo mismo, que no llega á dos millones y medio por legua. ¿Y sabe S. S. lo que ha costado cada legua de ferrocarril en Bélgica é Inglaterra? En Bélgica, ninguna ha bajado de cuatro millones, y en Inglaterra han pasado en algunos puntos de seis: pues b ien , aqui se presentan presupuestos formados por los Ingenieros del Gobierno, sin intervención alguna de las provincias, y resulta de ellos como he dicho que por término medio viene á costar el kilómetro 521,000 rs. Hay grande empeño en sostener que el trazado propuesto por nosotros presenta grandes dificultades, y yo tengo á la vista un extracto de los planos levantados por los Ingenieros del Gobierno, y resulta de ellos que ni osas dificultades son grandes, ni mucho menos insuperables.
Concluiré haciendo una manifestación al Congreso. Cuando hace pocos dias tuve el honor de apovar efproyecto de ley que ha censurado el Sr. Gómez de la Mata, dije que se tuviese entendido que aquel trazado no llevaba por objeto hacer la guerra á ningún otro. Mis opiniones de aquel dia son las de boy; yo estoy dispuesto á mirar por los intereses de la provincia dé Ciudad-Real como por los de la mia; pero deseo que no se prejuzgue la cuestión que en mi concepto prejuzga el art. 2.á del proyecto que nos ocupa.
El Sr. GOEL&O: El Sr. Mansi se quejaba al principio de su discurso, de que esta discusión hubiera venido de improviso y si alguien podia quejarse de eso era la 

comisión, y mas particularmente el Diputado que dirige la palabra al Congreso, porque no ha podido prepararse 
para entrar en una discusión de alguna gravedad. La verdad es que por ninguno de los Sres. Diputados que han hablado en contra se ha impugnado la totalidad de este proyecto: los tres se han fijado en el art. 2.°, y creo que sus observaciones hubieran podido dejarse* para cuando llegáramos á él. Hasta ahora no lia habido quien combata la línea de Andalucía, ni podia ser otra cosa, porque las provincias de Andalucía son acredoras á que las Cortes tengan con ellas la consideración que han tenido con otras.

Aqui ha venido la cuestión de varios ferro-carriles, y siempre los Diputados de Andalucía lian estado al lado del Gobierno, y hoy tienen derecho á esperar que se haga una ley que es conveniente para esas provincias y para los intereses generales.
Se ha dicho aqui que seria mas conveniente á los intereses de España que la línea de Andalucía fuera por Extremadura, porque se ha querido dar á entender que ese seria el camino mas corto, y yo á esto no diré otra cosa sino que el dia que eso se hiciera habrían desaparecido los puertos de Andalucía. Una línea que empezada en Bayona fuera a morir en Lisboa , quitaría toda la importancia, y dejaría vejetar en la miseria á puertos tan dignos de consideración como los de Andalucía.

. La línea tal como la presenta la comisión tiene la ventaja Úp la unioñ de los dos mares, y esa línea vendrá á 
realizar para España una era de fomento y prosperidad; porque se acrecentará el comercio de América con nota
ble provecho de nuestras provincias, y ante esa consideración cualquier sacrificio que hiciera* el pais seria compensado en el presente y en el porvenir.

Se nos pregunta que por qué traemos esta cuestión á las Cortes cuando no están concluidos los estudios, y yo contestaré que la traemos, porque ademas de la impaciencia de Ips Diputados de esas provincias, tenemos un precedente en estas Cortes que abona la conducta de la comisión.
Este precedente no es otro que lo que se lia hecho respecto del camino del Norte , y también en parte con el de Aragón, cuyos estudios no estaban completamente 

terminados. La comisión ha adoptado en la ley todas las precauciones necesarias para evitar que se abusara de esta concesión. Ha fijado como subvención por kilómetro una cantidad igual á la que se señaló en las líneas de Castilla y Aragón, y nadie puede desconocer que los trabajos de la línea que nos ocupa han de ser mas costosos. Pero no se ha contentado con esto la comisión: ha dicho que si de los estudios resultara que el costo habia de ser ipenor, la subasta habia de girar sobre esa base.
Tengamos a la única cuestión que se ha debatido liov. lo  no tengo Ínteres ninguno en que el trazado vaya por Pna provincia con preferencia á la otra; la comisión tam- P°cpAenia en esto ínteres alguno. Llamó á su seno al se- ñor Ministro de Fomento, Diputado á la vez por Badajoz Y al Sr. Director de Obras públicas, que lo es por Cácea s .  ¿Y qué dijo el Sr. Ministro de Fomento? Dijo: cnpri- Iper Jugar la puestion está prejuzgada por lo que ya tobemos hecho del camino del Mediterráneo; y en segundo, 

«Hinque la cuestión no estuviera prejuzgada, el trazado 
qúe quieren los que impugnan el proyecto es imposible, < m m S de ser muy costoso ; y el Sr. Director de Obras publicas se adhirió á este parecer.

vaedar la comisión después de oir esta declaración a personas tan competentes, v que al mismo tiem- 
£  p o te n , tener rateras por un trazado distinto del que proponíaos? No ,De todas maneras esta cuestión la ventilaremos cuando llegue el art. *.*, y entretanto ru é- 
50 a las Cortes tomen en consideración el proyecto.

m Sr. GODINEZ DB PAZ Ha dicho S. S. que el se- ««r Ministro de Fomento y el Director de Obras públicashabían presentado en la comisión á apoyar el proyec- J° que se discute : será verdad, porque lo dice S. S.; pero
puedo afirmar es que el Sr. Luxán en una re- , 1,0n que tuvo con los Diputados por Cáceres y Toledo, J° que no tenia formado su  pensamiento.

Diré al Sr. Coello que nosotros no nos hemos pro- 
dí/e*0 anu*ar puertos de Andalucía porque la línea y-n “u rMue hemos trazado, queredlos qué continúe á Se- Y Cádiz. Se ve pues que hemos mirado por los ingeses de esas provincias y los generales de la nación.
. Declürado el punto suficientemente discutido, se acor- u pasar á la discusión por artículos.
vJ * e suspendió esta discusión. Pidieron que constase su 
ívml f anf°rmP el, d* la mayoría en Ta votación de t in f /0? Sre8‘ Fernandez de los Rios,Garrido, Cruz Mar- 
llorpnc iSran°.’ ^ llen!í e Salazar, Fernandez del Castillo, jD»_ Diego i, Degollada, Osuna, Al- 
Bazán m í Olózaga (D. José), González de las Riveras, m ; Masadas y LoJut.

El Sr. PAEMDfiííTE Orden del dia para mañana: Los asuntos pendientes y se levanta la sesión.Eran las seis menos cuarto.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á las siete y media, y por la dé la im 
prenta , es-tablecida en el Palacio del Congreso, á las nueve menos cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna especie, por ser el único texto de que responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley electoral para Senadores y Diputados 
á Curtes.

A LAS CORTES.

Autorizado por S. M., y prévio acuerdo del Conse
jo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de so
meter á la deliberación de las Cortes constituyentes 
el adjunto Proyecto de Ley electoral, formado sobre las 
bases orgánicas por la Asamblea misma recientemente 
decretadas.

Reglamentar los derechos en ellas consignados; ga
rantizarlos contra todo género de opresión é intrusio
nes; asegurar la absoluta libertad del sufragio; y deter
minar todos los trámites de la elección de modo que 
la forma escude la esencia del acto mas importante 
para el ciudadano como para la naGion en la vida del 
sistema representativo : tales son los fines que esta ley 
debe llenar, y á que se aspira en este proyecto.

Ardua tarea sin duda, que no se lisonjea de haber 
desempeñado completamente el que suscribe, por mas 
que para conseguirlo haya consultado cuidadosamente 
la historia legal y práctica de lo pasado, traído á la 
memoria las lecciones de la experiencia política y ad
ministrativa , y fijado la consideración en las exigencias 
naturales , lógicas y justas de la época presente.

El acierto y patriotismo de las Córtes enmendarán 
indudablemente la obra imperfecta que á su resolu
ción se som ete: pero lícito será al Ministro de la Go
bernación exponer aquí breve y sumariamente los fun
damentos , al menos, de las disposiciones cardinales de 
este proyecto.

Hase fijado el tipo de cuarenta mil almas por Dipu
tado, considerándolo como término medio entre el ac
tual (35) y el máximum que la Constitución establece. 
Aun así , asciende al número ya considerable de cua
trocientos ochenta y ocho el de los Representantes que 
son llamados á elegir los pueblos.

Respecto al censo electoral, se mantiene en la Ley 
orgánica el máximum de las bases, y la razón es obvia; 
las Córtes al discutirlas y votarlas han tenido presente 
el estado actual de la distribución de la riqueza en el 
país, y fijado en consecuencia la garantía pecuniaria 
que les pareció eficaz en lo presente, si bien dejando 
abierto el camino para el porvenir. Este no ha llegado 
aun , y el Gobierno debe atemperarse á lo que la sabi
duría de los Legisladores le ha prescrito.

Aun así, tomando en cuenta las capacidades y la 
rapidez con que la ley de desamortización va produ
ciendo sus efectos, y los que no pueden menos de pro
ducir las grandes obras públicas inauguradas ya , y 
próximas á inaugurarse, el número de electores políti
cos será desde luego en España igual, ó poco menos, á 
la tercera parte de sus vecinos , y muy en breve le 
superará. G rande, inm enso, liberal en extremo es 
el progreso en la materia ; pero esta nación generosa 
lo ha ganado con su sangre y su perseverancia , y lo 
merece además por la maravillosa sensatez con que de 
la recientemente conquistada libertad está usando.

Minuciosamente se ha procurado ordenar y prever 
todas las operaciones relativas á la formación de las 
listas , tanto para que á ninguno se defraude del mas 
importante de los derechos políticos, como para que no 
puedan introducirse en el cuerpo electoral aquellos á 
quienes la ley no se lo concede ó se lo veda.

Por entrambos medios hemos visto falsear la elec
ción y con ella el sistema representativo durante lar
gos años, y no seriamos ni lógicos ni consecuentes con 
nuestros principios si ahora no procurásemos cortar el 
mal en su origen.

Omitiendo hablar por innecesario de otros puntos 
de menor importancia , permitan las Córtes al que 
suscribe que llame su atención sobre algunas noveda
des introducidas en este proyecto , entre las cuales 
la primera en el orden metódico de la ley, y no la úl
tima en gravedad, es la consignada en su capítulo V.— 
Sabido es que ninguna elección puede verificarse con 
fruto, sin que antes del acto de votar se pongan de 
acuerdo los electores de cada opinión para fijar sus 
respectivos candidatos; que para ese acuerdo son ne
cesarias reuniones, y en ellas discusiones esencial
mente políticas; y que, en f in , producto de la discu
sión ha de ser una candidatura , motivada ó n o , con 
calificaciones ó sin ellas, pero que necesita en todo 
caso libre y expedita circulación so pena de ser nula.

Yano seria el derecho de elección política, si se pri
vara á los que han de ejercerlo de la libertad necesaria 
para verificarlo con pleno conocimiento de causa; y por 
lo mismo conviene reconocerlo así en la le y , si bien 
fijando límites y tiempos, y tomando las precauciones 
oportunas para que no se convierta en medio de sedi
c ió n , ó de agitación cuando menos, lo que para bien 
común , y no para satisfacción de intereses de bandería 
se establece.

Guardar silencio sobre punto de tal trascendencia 
en la ley electoral, que es lo que hasta el dia se viene 
practicando, ofrece á un tiempo dos riesgos de índole 
opuesta, pero de idénticos funestos resultados; pues 
por una parte hace de lo que debe ser derecho una 
concesión graciosa de la autoridad, y por otra deja des
armada á esta, como lo está siempre que en vez de á 
las leyes, tiene que acudir á medios arbitrarios.

En este proyecto, lo mismo que en el de ley m uni
c ipa l, se crean títulos páralos electores, como medio 
de evitar muchos fraudes en la elección, y sobre todo 
para que no puedan introducírselos agitadores de oficio 
y sus desdichados instrumentos en lasjuntas de los qiu- 
dadanos llamados a intervenir en el gobierno del pais. 
Ningún inconveniente ofrece esta innovación, y en cam
bio difícil será negarle sus ventajas.

De otro punto de gran consideración han hecho 
caso omiso las leyes electorales hasta el dia , ó por lo 
menos se han limitadoá consignaren abstracto un prin 
cipio , que en concepto del que suscribe merecía desar- 
rollarse por completo*

Trátase de la Policía de los Colegios electorales, que 
no puede menos de confiarse á sus Presidentes, á me
nos de coartar la libertad de la elección ; y como en 
materia tan delicada de suyo, todo lo que sea vago es 
peligroso, ha creidó el que suscribe que debia llevar 
la previsión en el proyecto tan lejos como racionalmen
te le fuese posible.

Expuestas con lisura y brevedad las consideracio
nes que preceden , no le queda ai Ministro de la Go
bernación mas que rogar á las Córtes tomen en consi
deración, con la eficacia que acostumbran, el Proyecto 
de Ley electoral que somete á su deliberación con mas 
deseo que esperanza de haber acertado á llenar los im 
portantes fines que la Asamblea se propone, y el país 
espera de su sabiduría.

Madrid 7 de Mayo de l 8 56.=EI Ministro de la Go
bernación, Patricio de la Escosura.

PROYECTO
deLEY ELECTORAL

PARA SENADORES Y IMPUTADOS Á CORTES.

CAPITULO PRIMERO.
Número de Senadores y Diputados correspondientes á cada 

Provincia.
Artículo 1 .# Cada una de las Provincias de la 

Península é Islas adyacentes elegirá un Diputado por 
cada cuarenta mil almas de su poblaeion, y tres Sena
dores por cada cinco Diputados.

Art 3.* En las Provincias donde resulte un sobran
te de veinte mil almas á lo menos se elegirá un Dipu
tado mas por aquel exceso de población.

Art. 3.° Las Provincias que solo elijan uno ó dos 
Diputados, elegirán también un Senador; las que tres 
de los prim eros, dos de tos segundos; y las que cuatro 
nombrarán tres.

La misma regla proporcional se observará cuando 
el número de Diputados exceda de cinco ó de diez.

Art. 4.’ Para llevar á efecto lo dispuesto en el a r
tículo 22 de la Constitución , las tres primeras renova
ciones por cuartas partes de los Senadores se verifica
rán por un sorteo que hará el Senado luego que se 
constituya. El sorteo tendrá lugar por Provincias para 
que la renovación sea igual en lo posible para todas, 
de forma que nunca se vuelvan á renovar en totalidad 
las de u n a , fuera del caso en que el Senador fuere 
único.

Art. 5.° Los Diputados y Senadores que .á  cada 
Provincia corresponda elegir, según lo dispuesto en 
los artículos anteriores, son los que expresa el estado 
adjunto á la presente ley.

CAPITULO II.
De los Electores.

Art. 6? Son Electores para Senadores ó Diputa
dos á Córtes en las Provincias donde esten domiciliados, 
todos los españoles mayores de veinticinco años, siempre 
que al tiempo de formar ó rectificar las listas tengan 
las calidades y circunstancias que en la presente ley se 
requieren ,y  no se hallaren en ninguno de los casos ex
presamente exceptuados en ella, cuando la votación 
tenga lugar.

Art. 7.° Es domicilio político para los efectos de 
la presente ley, el pueblo en que un español sea vecino 
ó domiciliado, según lo prescrito en el art. 9. Y  Capí
tulo I I , título I de la Ley orgánica municipal.

El que estuviese domiciliado en mas de un pueblo, 
podrá elegir domicilio político en donde tenga por con
veniente, siempre que lo verifique antes de publicarse 
el decreto convocando á elecciones.

Cuando el interesado no eligiere, se le supone el 
domicilio político en el pueblo de su vecindad ó habi
tual residencia.

Art. 8. Además de las circunstancias que exigen 
los artículos anteriores, se requiere para ser Elector 
hallarse comprendido en alguno de los casos siguientes:

Primero. Pagar al menos 120 rs, anuales de con
tribución directa; y en las Provincias que no la satis
fagan, gozar una renta equivalente , siempre que pro
ceda de predios rústicos ó urbanos, ó del ejercicio de 
una industria ó comercio de las comprendidas en el' 
subsidio industrial.

Segundo. Haber sido Senador ó Diputado á Cortes.
Tercero. Ser Académico de la Española de la His

toria , de San Fernando , de Ciencias, ó de otra Acade
mia de las dirigidas por el Gobierno.

Cuarto. Ser individuo de alguna de las sociedades 
económicas constituidas con Real aprobación.

Quinto. Ser profesor ó maestro de cualquier ins
tituto de enseñanza, costeado de fondos públicos.

Sexto. Ser doctor ó licenciado , ó haber obtenido 
título que habilite para el magisterio.

Sétimo. Ser Canónigo ó Cura párroco.
Octavo. Ejercer la profesión de Abogado, de Mé

dico , de Cirujano, de Farmacéutico , ó cualquiera otra 
para cuyo ejercicio se exija por la ley estudios y exá
menes previos.

Noveno. Ser jubilado de carrera civil con sueldo al 
menos de cuatro mil reales al año , ó bien Jefe ú ofi
cial retirado de Ejército ó Armada , con igual haber 
anual.

Art. 9.° No es necesario que la contribución ó 
renta que se requiere para ser Elector se pague ó goce 
en una sola Provincia , ni que proceda la primera de 
un solo concepto.

La contribución se justifica solo con el recibo ori
ginal y en forma de haberla satisfecho durante el año 
anterior á la formación de las listas.

Art. 10. Para computar la contribución ó renta, 
se considerarán como bienes propios:

Primero. A los maridos los de sus mujeres mientras 
dure la sociedad conyugal.

Segundo. A los padres los de sus hijos menores 
mientras sean sus legítimos administradores.

Tercero. A los hijos los suyos propios aun cuando 
sus padres ó madres fueren usufructuarios de ellos.

Art. 11. No pueden ser incluidos en las listas elec
torales , ni votar aun figurando en ellas, aunque re -  
unan las circunstancias requeridas en la presente ley:

Primero. Los procesados criminalmente contra 
quienes hubiere recaído auto de prisión.

Segundo. Los sentenciados á penas corporales, 
aflictivas ó infamantes, aun cuando hubieren cumplido 
su condena sin prévia rehabilitación.

Tercero. Los que estuvieren bajo interdicción ju«* 
dicial.

Cuarto. Los fallidos ó en suspensión de pagos ó con 
sus bienes intervenidos.

Quinto. Los apremiados como deudores á los fondos 
públicos, á los provinciales ó municipales, y los d e- 
clarados deudores insolventes á los mismos.

Sexto. Los declarados por sentencia judicial some
tidos á la vigilancia de las Autoridades.

Sétimo. Los inhabilitados por sentencia judicial 
para el ejercicio de los derechos políticos.

Art. 12. Guando en alguna Provincia el número 
de Electores no alcanzare á quinientos por Diputado, 
se completará ese número con los mayores contribu
yentes de contribuciones directas; y serán también 
Electores los que paguen una cuota igual ¿ la del me
nor contribuyente de los designados para completar el 
número de Electores.

Lo mismo se practicará con respecto á la renta en 
las Provincias que no paguen contribuciones directas,

CAPITULO III.
De la fen'macion de las listas electorales.

Art, 1 3* Corresponde la formación de las listas elee- 
torales para Senadores y Diputados á Córtes y provin
ciales, al tenor de lo dispuesto en la Constitución, á 
los Ayuntamientos; su rectificación á las Diputaciones 
provinciales, con intervención precisa de los Goberna
dores civiles dentro de los términos y con arreg'o á las 
prescripciones de la presente ley.

Las listas electorales serán permanentes,

Art. 4 4. Quince dias después de promulgada la
presente ley , nombrarán los Ayuntamientos una comi
sión de su seno compuesta de un Alcalde, Presidente 
y de dos, tres, ó mas Regidores, proporcionalmente á 
su número, la cual será permanente y encargada de la 
formación del proyecto de listas electorales.

Art. 4 5. La Comisión tomará como datos funda
mentales:

Primero. El Padrón de vecinos y domiciliados.
Segundo. El Padrón ó Padrones de contribuciones

directas.
Tercero. Las declaraciones de elección de domi

cilio político que se hicieren ante el Ayuntamiento.
Cuarto. Las listas de contribuyentes directos que 

se le remitirán por las oficinas de Hacienda pública y 
por los Recaudadores de ellas.

La comisión además examinará los datos y antece
dentes que crea necesarios, y que ninguna oficina 
podrá negar.

Art. 1 6. En virtud del resultado de estos traba
jos, formará la comisión el proyecto de listas electora
les, dividiéndolas en casos,, del modo siguiente;

Caso primero. Los electores como contribuyentes 
directos por la territorial.

Caso segundo. Los que lo sean por la contribución 
industrial y de comercio.

Caso tercero. Las capacidades comprendidas en los 
párrafos segundo, tercero, cuarto quinto, sexto, séti
m o, octavo y noveno del art. 8.° de la presente ley, 
con distinción de circunstancias y por el orden indicado.

Art. 17. Se hará expresión en las listas de la cuota
de contribución que pague cada Elector de los com
prendidos en los casos primero y segundo, así como de 
la profesión que ejerza cada uno de los comprendidos 
en el caso tercero.

Art. 4 8. A los quince dias á mas tardar, contados 
des de su nombramiento, presentará la comisión el 
proyecto de listas al Ayuntamiento , el cual examinán
dolas y rectificándolas en plazo de quince dias, las ex
pondrá al público en los parajes de costumbre durante 
ocho, imprimiéndolas donde fuere posible, y vendiendo 
entonces ejemplares de ellas á precio módico.

Un ejemplar de las listas con los datos que sirvieron 
para formarlas, quedará expuesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento durante los mismos quince dias para que 
puedan examinarlos cuantos vecinos quisierdh.

Art. 1 9. Durante quince dias contados desde aquel 
en que se expusieren las listas al público, admitirá y 
resolverá el Ayuntamiento cuantas solicitudes de inclu
sión y exclusión en ella se hicieren con arreglo á lo 
prescrito en la presente ley,

Art. 2 0. Las partes interesadas serán siempre oídas 
de palabra ó por escrito á su voluntad para decidir las 
solicitudes de exclusión ó de inclusión.

Art. 21. Todo vecino tiene derecho á pedir su 
propia inclusión ó exclusión de las listas.

Todo vecino contribuyente tiene derecho á reclamar 
las exclusiones que creyere justas.

Todo vecino inscrito en las listas tiene derecho á 
reclamar las inclusiones y exclusiones que creyere 
justas. •

Art, 22. Todo reclamante tiene dereeho á que en 
la Secretaría del Ayuntamiento se le permita examinar 
los Padrones, listas de contribuyentes y demás docu
mentos en virtud de los cuales hubieren sido incluidos 
en las listas aquellos cuya exclusión reclama , y al con
trario.

Art. 2 3. Las solicitudes de propia inclusión ó ex
clusión de las listas pueden hacerlas los interesados, por 
sí ó por medio de apoderado. En uno y otro caso han 
de ir acompañadas de los documentos justificativos que 
el Ayuntamiento conservará en su archivo para exhi
birlos á cualquier elector que desee examinarlos, y 
para poder informar con justificación por medio de tes
timonio á la Diputación provincial, ó á los tribunales 
en caso necesario.

Art. 2 4. Toda reclamación sobre el derecho elec
toral ha de hacerse por escrito firmado por el recla
mante mismo, fuera del caso previsto en el artículo an
terior, en papel del sello cuarto, y acompañada de los 
documentos justificativos de lo solicitado.

Art. 2 5. No podrá ser excluido de las listas electo
rales ninguno de los inscritos en ellas , sin darle co
nocimiento de la reclamación que lo motivare.

Art. 26. Todas las resoluciones del Ayuntamiento 
en la materia electoral se anotarán en el expediente 
de su razón, y han de constar además en el acta res
pectiva , so pena de nulidad del acuerdo y responsa
bilidad á quien haya lugar.

Art. 27. De las inclusiones y exclusiones que el 
Ayuntamiento acordare se formarán listas especiales por 
casos y clases, que se expondrán al público en los pa
rajes de costumbre durante ocho dias,. y se imprimi
rán en el diario del pueblo si lo hubiere.

En estas listas se hará expresión sumaria de las cau
sas de la inclusión de cada Elector.

Art. 28. El Alcalde único ó primero remitirá bajo 
su responsabilidad á la Diputación provincial , de for
ma que las reciba diez dias á mas tardar después del en 
que fueron expuestas al público, las rectificaciones:

Primero. Las primeras listas electorales aprobadas 
por el Ayuntamiento.

Segundo, Nota de todas las reclamaciones presen
tadas contra ellas con la resolución motivada del Ayun
tamiento.

Tercero. Copia de las listas de rectificaciones de 
que trata el artículo anterior.

Art. 29. Durante quince dias contados desde aquel 
en que se expusieren al público las listas do rectifica
ciones , todos los que se creyeren agraviados por las 
resoluciones del Ayuntamiento , pueden acudir á la Di
putación provincial en la forma que previenen los ar
tículos 24 y 25 de la presente ley.

Art. 30. La Diputación provincial, tomando las 
noticias é informes que estimare oportunos , y que 
ninguna Autoridad, corporación ni particular podrá 
negarle ni dilatarle dentro déla esfera de sus atribucio
nes y posibilidad , decidirá sin ulterior recurso todas 
las reclamaciones sobre lo acordado en punto á recti
ficación de listas por los Ayuntamientos.

La Diputación ultimará las listas en plazo que no 
exceda de quince dias contados desde aquei en que 
espire el plazo fijado en el artículo anterior.

Art. 3 1. A medida que la Diputación fuese apro
bando las listas de cada pueblo, las irá remitiendo con 
todos los antecedentes al Gobernador de la Provincia.

Este, en todos los casos en que las resoluciones 
de la Corporación provincial no estuvieren conformes 
con las del Ayuntamiento respectivo, resolverá moti va - 
damente lo que creyere justo, y su resolución será de
finitiva.

En los casos de conformidad entre el Ayuntamien
to y la Diputación, y que sin embargo parecieren mal 
resueltos al Gobernador, este hará examinar de nuevo 
el expediente por la Diputación provincial , siendo de
finitiva sil resolución, si el mismo Gobernador se con
forma con ella; y decidiéndose por la via contencioso- 
administrativa en otro caso.

Art, 32. Las listas han de estar ultimadas y en 
poder de los respectivos Ayuntamientos, fuera de los 
casos pendientes de resolución por la via contencioso- 
administrativa , antes de haberse cumplido tres meses 
desde el nombramiento de la Comisión municipal de 
que trata el art. 4 4 de la presente ley.

Art. 33. Las listas ultimadas se imprimirán á costa 
de los fondos provinciales, clasificándolas por Colegios 
electorales; cada Colegio, cuando se compusiere de 
mas de un pueblo, en Distritos municipales, y cada 
lista en casos y clases en la forma prevenida en los ar
tículos 1 6 y 4 7 de la presente ley.

Los Alcaldes cuidarán deque la$ listas m  expongan 
al público; de tener siempre qn ejemplar auténtico do
ellas en la Secretaría del Ayuntamiento á disposición 
de los Electores, y de que se vendan ejemplares de las 
.mismas al precio mas módico posible.

Art. 3 4. Las listas así formadas son permanentes, 
y se rectificarán cada dos años, empezando per el nom
bramiento de la Comisión municipal en quince de Ene
ro , y observándose después hasta ultimar las rectifi
caciones todo lo prevenido en los artículos anteriores.

Art. 35. Durante el tiempo de una á otra rectifi
cación general no podrán hacerse inclusiones ni ex
clusiones en las listas electorales, mas que en algunos 
de los casos siguientes:

Primero. Por traslación de domicilio político, á 
instancia de los interesados, y mediante afielo del Al
calde del punto á que la traslación se verifique.

Segundo. Por defunción ó inhabilitación legal de 
los interesados, mediante comunicación oficial de quien 
corresponda, ó reclamación de Elector ó Electores acom
pañada de pruebas legales.

Tercero. Por adquisición del derecho electoral ó 
cesación de la inhabilitación, á solicitud del interesado, 
debidamente justificada.

Art. 3 6. Las inclusiones y exclusiones á que hu
biere lugar según el artículo anterior, se anunciarán 
al público durante quince dias antes de que las resuel
va el Ayuntamiento, y verificado que lo haya, se co
municarán con el expediente á la Diputación provin
cia l, para que en plazo de otros quince dias se proce
da como previenen los artículos 34 y 32de la presente 
ley.

Art. 37. No podrá hacerse ninguna alteración en 
las listas electorales desde el dia en que se publicare 
en la Gaceta de Madrid el decreto convocando á elec
ciones generales ó parciales.

Art. 38. Cada Elector recibirá un título de tal en 
la forma del modelo que acompaña, y cuyo talón ha de 
conservarse precisamente en la Secreta ría de Ayunta
miento.

El título de Elector solo producirá sus efectos de 
una á otra rectificación general de las listas.

CAPITULO IV.
División de la Provincia en Colegios electorales.

Art. 39. Para la elección de Senadores y Dipata- 
dos á Córtes, se dividirán las Provincias en Colegios 
electorales, con las condiciones siguientes:

Primera. Ninguno bajará de quinientos electores, 
ni excederá de mil.

Segunda. Se procurará que todos los de una Pro
vincia sean iguales próximamente entre sí.

Tercera. Siempre que fuere posible se procurará 
que cada Elector vote en su propio Distrito municipal, 
y nunca fuera de su partido judicial.

Cuarta. Cuando un Colegio electoral se compusiere 
de varios pueblos , se designará uno de ellos para ca
beza de aquel, cuidando de que esté en lo posible 
equidistante de los otros, y reúna las demás circuns
tancias necesarias al efecto.

Quinta. Que en ningún caso medie entre los pue
blos de un Colegio y su cabeza obstáculo topográfico 
capaz de interrum pir entre ambos las comunicaciones, 
ó dificultarlas mucho.

Art. 40. La división de la Provincia en Colegios 
se hará por la Diputación provincial, y se rectificará 
por el Gobernador de la Provincia , verificado lo cual, 
se imprimirá y publicará en el M etin oficial, con la 
correspondiente exposieion de motivos, y señalando las 
variantes que el Gobernador hiciere.

Art. 41. Durante quince dias contados desde el de 
la publicación que previene el artículo an te rio r, pue
den los Ayuntamientos y Electores de la Provincia ex
poner al Gobernador lo que les pareciere oportuno so
bre la designación de los Colegios electorales.

El Gobernador y la Diputación juntam ente exami
narán las reclamaciones, y resolverán sobre ellas en 
plazo que no exceda de otros quince dias,

Art. 42. Llenas las formalidades prescritas en el ar
tículo anterior, se remitirán los expedientes originales 
al Gobierno, para que resuelva definitivamente oyendo 
al Consejo de Estado.

La división resuelta por el Gobierno se publicará 
en los Boletines oficiales.

Los Distritos electorales serán perm anentes, y solo 
se podrán alterar por una ley. Igual requisito es ne
cesario para variar la capital del Distrito, una vez de
si gaad a.

(Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE  MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la siguiente :

Dice El León Español-,
«Ayer fue acometida por ocho ó diez hombres en la calle de Se

villa una persona que cruzaba por ella inofensivamente, la cual recibió sendos garrotazos, según los agresores dijeron, por polaco y  
otras frases que están fuera del diccionario de los hombres decentes.

«El Alcalde de barrio acudió al sitio de la contienda para evitaruna desgracia.
«Puesto el apaleado.bajo la salvaguardia de la Autoridad los apaleadores se dieron por satisfechos y  se retiraron con paso mesurado y tranquilo.
«Ahora preguntamos nosotros: ¿es posible que á la luz del sol 

y habiendo un Gobierno y Autoridades se permita públicamente 
el apaleo por causas que no pueden ser políticas, pero que se to
man como pretexto? ¿Es permitido ya que cada hombre se tome la justicia por su mano en presencia de las Autoridades? ¿Estamos 
por ventura en Africa? ¿Habremos de salir de casa con un par de pistolas en el bolsillo?

«Si el Gobernador de la provincia á quien nos dirigimos no toma 
las medidas convenientes para que no se repitan escenas como la que dejamos apuntada, la defensa personal tiene que producir efecto, y ¡ay de la sociedad el dia en que eso sea una cosa necesaria !»

Es cierto que lia tenido lugar en la calle de Se
villa el desgraciado suceso que se menciona. Pero 
no lo es menos que tan pronto como llegó á conoci
miento del Alcalde de b a rrio , se presentó con dos 
G uardias Urbanos en el sitio de la ocurrencia. A 
causa de la aglomeración de gente, que estos hechos 
producen siem pre, pudieron evadirse los agresores. 
La A utoridad civil d ictó , tan pronto como se le dio 
parte, cuantas órdenes fueron necesarias para des
cubrirlos. Conseguido esto, los hizo comparecer, por 
medio de uno de sus agentes, ante su presencia 
habiéndoles reconvenido por la acción indigna que 
habían perpetrado , y amonestándoles de una m a
nera severa para  en  el caso de reincidencia. Con
viene hacer constar que los agresores pretextaban 
que á causa del puesto que ocupaba en 4848 el 
acom etido, se les había cambiado de domicilio á Fi
lip in a s ; mas si bien esto último es c ie rto , no le in
cumbía á la A utoridad conocer sobre la denuncia de 
un  hecho que pertenece ya á la historia.

La acción gubernativa no podia hacer otra cosa, 
puesto que la legislación vigente somete los sucesos 
de este género á juicio de faltas.

Puede, sí, asegurar la A utoridad civil que no se repetirán  acontecimientos tan escandalosos, á pe
sar de reconocer por base resentim ientos personales, v que para reprim irlos ha dictado las órdenes mas 
enérgicas,



De los despacho« recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del martes 1 3 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M A D R ID .— Las Cortes en su reunión en secciones 
del sábado hicieron los siguientes nombramientos de co
misión:

Para la ley orgánica de gobierno y administración pro
vincial y municipal. — Síes. Gómez de Caserna (D. Pe
dro' , Lasala, Falero , Acha, Herrero, Gil Sanz , Gonzá
lez de la Vega.

Para la de ley electoral.— Sres. Romero Ortiz, Calvez 
Cañero , Alonso ÍD. Juan Bautista), Rivero Cidraque, Gar
cía D. Diego) , Ramírez Arcas, García Briz.

Para la de un crédito supletorio de 700,000 rs. al Mi
nistro de la Gobernación para el pago de los empleados ne
cesarios al servicio por supresión de los interventores.— 
Sres. Lafuente, Figuerola, García (D. Manuel Vicente), 
García Jove, Cardero, Galatrava, Muñoz Sotomayor.

Para las proposiciones de ley pidiendo que se declare 
linea de primer orden el ferro-carril de Madrid á Cádiz, 
y sobre la subvención del de Jerez á Cádiz. — Sres. Por
to, Perez Zamora, Bertemati, Villalobos, Madoz D. Pas
cual), Sagasta, González de la Vega.

Para la concesión al Crédito moviliario español del 
ferro-carril de Madrid á VaUadolid y de Burgos á Vito
ria. — Sres. La Madrid, Collantes, Cantero, Movano, Alon
so Cordero, Gil Sanz , Orense.

El 10 del presente mes los Diputados de Toledo, invi
tados por D. José Salamanca, marcharon á Aranjuez, en 
donde reunidos con una comisión del Ayuntamiento de 
dicha ciudad, presenciaron y firmaron el contrato entre 
dicho señor y esta corporación, por el cual se obliga á 
construir en el término de un año, á contar desde la pu
blicación de la ley de adjudicación, el ramal de ferio- 
caril desde Villasequilla ó sus inmediaciones hasta las 
puertas de la expresada ciudad, cuya municipalidad dará 
por subvención 46,000 y pico de reales por kilómetro, 
de los 27 en que está calculada la via. Las Cortes. '

La comisión de imprenta tuvo ayer una larga reunión 
con asistencia de varios Sres. Diputados. Ante todo exa
minó las enmiendas que hay presentadas á las bases, y 
unánimemente acordó desechar la de los Sres. Olózaga, 
Aguirre y otros Sres. Diputados, en que dejan á la ley de 
imprenta determinar la naturaleza de las penas que pue
den imponerse á los periódicos. [La Epoca.)

Se ha empezado á cubrir con bóveda el gran depósito 
en que han de contenerse las aguas del acueducto de Isa
bel II, situado en el Campo de Guardias. Es como la pla
za Mayor: cerca de 500 pies derechos ó machones de fá
brica sostendrán las bóvedas, y ha de contener 45,000 
metros, ó mas de 2.000,000 de pies cúbicos de agua. Den
tro de poco ya no podrán verse, como hoy, aquellas 
grandes y magnificas galerías y salones que no tienen 
rivales en Europa. [La Esparta.}

El sábado se inauguraron en Torrejon de Ardoz los 
trabajos del ferro-carril de esta corte á Zaragoza. con 
asistencia del Ingeniero francés representante del «Gran 
Central» Sr. Pirell, y del español Sr. Retortillo, Director 
de las obras de Albacete á Alicante. Tenemos entendido 
que piensa darse un gran impulso á los trabajos en dis
tintos puntos de la línea de aqui á Zaragoza, siguiendo 
el pensamiento del «Crédito miviliario» en la gran línea 
del ferro-carril del Norte. {Iberia.}

El domingo por la noche fue recibido por SS. MM. en 
audiencia particular D. Francisco Robello Vasconi, anti
guo escritor conocido por el seudónimo del Tío Fidel, con 
objeto de leer el poema que lia escrito, dividido en 19 
cantos, al cual ha titulado La rosa de mas fragancia. El 
Sr. Robello canta, en variedad de metros, todo cuanto 
el Real Sitio de la Granja comprende de mas notable. Pa
rece que SS. MM. oyeron con gran complacencia la lec
tura del poema, aplaudiendo frecuentemente muchas de 
sus estrofas. Está dedicado á S. A. la Princesa de Asturias, 
y la Reina ha dispuesto que se imprima á la mayor bre
vedad y de su cuenta. Felicitamos al Sr. Robello por el 
lisonjero éxito que ha obtenido su trabajo. [Id.)

TERUEL 8 de Mayo.—Parece que va generalizándose 
la idea de variación del trazado de la línea férrea [zara
gozana , aproximándola, si no pasándola, por el confin 
de esta provincia. Los Sres. comisionados que fueron á 
felicitar al lltre. Duque, llevan, como ya insinuamos, el 
doble objeto de gestionar en aquel concepto cerca del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento y Director de Obras pú
blicas. El Sr. Gobernador de la provincia ha tomado car
tas en tan vital asunto, y nos consta que ha puesto en 
juego sus numerosas relaciones particulares para que en 
Zaragoza influyan á fin de conseguir este beneficiosísimo 
objeto. Asi, y solo asi, tendrá vida la provincia, y podrá 
librarse de la muerte que le amenaza. {El Turia.) *

VIGO 8 de Mayo. — Parece que reunidas al Ayunta
miento las Juntas de Sanidad y Comercio, acordaron el 
nombramiento de una comisión mixta para conseguir la 
adopción de medidas muy beneficiosas á los intereses de 
esta ciudad.

Según nos informaron, reinó en las deliberaciones la 
mayor conformidad, con manifiestos deseos en todos los 
concurrentes de ver realizados proyectos que se inicia
ron bajo el mejor aspecto, y que por ahora nos abstene
mos de publicar, en gracia del buen éxito que todos ape
tecemos. (El Faro.)

BAR CELO NA 9 de Mayo.—Ayer tarde en el salón 
de Ciento de las Casas Consistoriales tuvo lugar la junta 
general extraordinaria de accionistas del camino de hier
ro del Este. La concurrencia fue numerosa.

Se acordó por unanimidad que se prolongase la via 
férrea hasta Gerona, prolongación que, según las bases 
aprobadas, debe efectuarse en el preciso término de 
tres años.

Quedaron aprobadas también todas las bases depen
dientes de la primera, que presentó luego la Junta di
rectiva.

Según hemos sabido, el célebre republicano francés 
M. Barbés, que ayer digimos estaba á bordo de la corbeta 
Villa de Bilbao, "continúa allí, y pasará mañana á bordo 
de un vapor mercante que sale para Cádiz. (C. de A.)

BILBAO 40 de Mayo.— Nos hallamos en pleno in
vierno, y los chubascos, preñados de granizos y las lluvias 
mas copiosas se desprenden del cielo en esta época en 
que todas las galas de la primavera brillan en nuestros 
campos; y la temperatura ha variado de tal suerte, que 
asi como destruye una parte de las riquezas de los huer
tos , del mismo modo afecta á la salud humana, de donde 
se sigue que las pulmonías, catarros rebeldes y otras 
enfermedades menos agudas se presentan hoy con mas 
abundancia que fuera de desear. Por nuestra buena suerte, 
en general, ceden estas á los cuidados y esmero de la 
ciencia, y el número de defunciones ocurridas se limita 
al normal y común.

En los campos las iras del tiempo ejercen su perni
cioso influjo, y aunque las legumbres las resisten mejor, 
sin embargo, el ojo inquieto de los labradores comprende 
las huellas que van dejando á su paso: los frutales, que 
ostentaban la mas rica y abundante vejetacion, van per
diendo una gran cantidad de sus frutos, y el suelo cubre 
millares de granos desprendidos á impulsos del granizo 
y de los vientos.

La mar también por su parte sigue el movimiento de 
alteración que en la tierra se observa: estos dos últimos 
dias es grande; é impelida por el viento , barre furiosa
mente la costa. Las embarcaciones que al puerto se diri
gían , probablemente se habrán mantenido afuera ca
peando ó ganando los puertos de refugio y arribada, hasta 
que la embocadura del Nervion y la barra se aquieten 
un poco y desaparezca el temible escollo que en los dias 
de tempestad presenta.

Los trabajos del telégrafo eléctrico que ha de unir
nos á Santander están ya bastante adelantados, y con mo
tivo de haber llegado las perchas ó postes que han de sus
tentarle , de esperar es que la colocación de estos, de los 
aisladores y de los hilos eléctricos se dejen observar den
tro de muy pocos dias.

Las Juntas de la hermana provincia de Alava que se 
celebraban en Murguia , terminaron el miércoles sus tra
bajos, y el jueves el Gobernador, la Diputación y los 
procuradores de Vitoria ya habían regresado á sus ho
gares. (B. de C.J

SEVILLA 40 de Mayo.—Con disgusto observamos que 
el precio del trigo continúa casi á la misma altura que 
en los dias anteriores, sucediendo lo mismo con el del 
pan , aunque, como ya otras veces hemos indicado, este 
no guarda con aquella proporción debida, vendiéndose 
mas caro de lo que corresponde. (Porvenir.)

VALENCIA 44 de Mayo.—La gran Asociación de be
neficencia domiciliaria de Nuestra Señora de los Desam
parados, deseando solemnizar de una manera plausible 
la festividad de este día, ha acordado el establecimiento

de fin asilo donde la clase proletaria pueda tener reuni
dos , desde la mas tierna infancia, sus hijos, recibiendo 
los primeros elementos de instrucción, á fin de formar 
las maneras, hábitos, costumbres é inclinaciones de que 
es susceptible el primer período de la vida.

Este gran pensamiento, esta filantrópica idea, de fe
cundos beneficios para el pais, de gran interes para la 
sociedad, y cuya realización es el término de la benéfica 
obra que tan útil institución se ha propuesto llevar á 
cabo , no podía inaugurarse en mejor ocasión, ni la Aso
ciación haber encontrado nada mas á propósito para fes
tejar dignamente á su divina Protectora.

Desde hoy pues queda abierto el nuevo asilo y es
cuela de párvulos en la casa de la Penitencia, situada en 
la plaza de la Libertad, en la cual se admitirán desde el 
dia 19 del corriente cuantos niños se presenten de las 
clases obreras, aunque sean de teta , pues al efecto ha
brá dispuestas nodrizas que se encargarán de su lac
tancia.

Anteanoche llegó á esta capital en la silla-correo, y 
se hospedó en la fonda del Cid, el Excmo. Sr. D. Diego 
de los Ríos, nombrado segundo Cabo de esta Capitanía 
general.

Dentro de poco debe tener lugar en Paterna un simu
lacro en que tomarán pai te todas las tropas de esta guar
nición. Sabemos que se están haciendo preparativos con 
este objeto. (D. M.}:

EXTERIOR,

Despacho particular de la G aceta  d e  Ma d r id .—París, 
45 de Mayo 4856.—Malta 6.—Ha habido una colisión en
tre la legión italiana y lajpolicíay las tropas inglesas. En 
la refriega ha muerto el Inspector de policía. Han sido 
presos varios italianos y malteses. Se esperaba que no 
tardarían en someterse á las autoridades los amotinados.

Las noticias de Lisboa llegan ai 7 de Mayo. La 
cuestión de Hacienda y crédito iba vencida en las 
Cortes. El Gobierno tenia ya la seguridad de que 
sus proyectos pasarían en una y otra Cámara. La 
agitación ficticia que se había creado en el pais iba 
cediendo. En Portugal hay Gobierno, y por lo mis
mo las oposiciones facciosas son imposibles.

Las reuniones de los agricultores han dado por 
resultado una exposición dirigida á las Cortes con
tra la importación de cereales. Con este motivo el 
Gobierno ha prorogado espontáneamente el examen 
de la ley que habia presentado para consentir la en
trada de los trigos españoles en Portugal con muv 
módicos derechos.

Parece que reina la mejor inteligencia entre los 
Sres. Vizconde de Castro y Corradi en todo lo con
cerniente al arreglo de los intereses que se han de 
confundir ó identificar con la construcción del ca
mino de hierro. La cuestión de Aduanas no es age- 
na á este asunto, y por lo tanto hay un motivo mas 
para creer que la libre importación de cereales ha
brá de convertirse en un hecho positivo á pesar del 
espíritu hostil de los agricultores. El Rey D. Pedro 
se hacia querer cada dia mas de su pueblo.

El Morning-Post da la noticia que dias pasados 
publicamos sobre la amnistía que la Reina de Ingla
terra se propone dar con motivo de la paz. En la le
gión anglo-americana estacionada en Plimouth ha 
habido un motín sin consecuencia que ha sido fá
cilmente sofocado. Se dice que el 2:2 irá la Reina á 
un baile que dará el Embajador turco.

Según el Globe: ha sido nombrado Embajador en 
San Petersburgo Lord Wuodhouse.

En la sesión del 9 del actual se propuso en las 
dos Cámaras un voto de gracias al Ejército y á la 
Armada. La Cámara de los Lores votó según se pe
dia, pero la de los Comunes se negó á ello se
gún el despacho que comunica la noticia. Creemos 
que ha de haber algún error en esto, pues mas bien 
aplazaría que desecharía la Cámara esta propuesta tan 
honrosa para el Ejército y Armada de Inglaterra. Lord 
Palmerston anunció á los Comunes que iba á propo 
ner á la Reina diese al General Williams el título 
de Baronet Williams de Kars con una pensión anual 
de 1,000 libras esterlinas. Este anuncio fue recibido 
con unánimes aplausos por la Cámara. Después de 
claró Lord Palmerston que la pérdida total que ha
bia tenido el ejército inglés, tanto en muertos como 
en inválidos, durante la guerra, asciende á 22,450 
hombres.

Tenemos á la vista un cuadro de los consumos 
alimenticios de aquella capital, recientemente pu
blicado en ella por orden del Gobierno. Contiene da
tos curiosos, de los cuales extractamos los siguien
tes : El consumo de leche se calcula en 80 millones 
de cuartillos al año; 24,000 vacas suministran este 
producto, por el cual paga el vecindario ocho millo
nes de pesos duros. Queso, 44 millones de libras, 
Recoba, 5.500,000 piezas. Lenguados, 92.520,000. 
Pescadillas, 17.920,000. Caballas, 23.620,000. Ostras, 
500 millones. Total de pescadería, 320,000 tonela
das, y su valor 10 millones de duros. Hortaliza, 
3,570 toneladas. Frutas, 45,520 toneladas. Valor de 
estos dos últimos artículos, 15 millones de duros. Se 
ha calculado que puestos unos sobre otros los barrí 
les de cerbeza que se consumen anualmente, forma
rían mil columnas de una altura igual á un kiló
metro. El ganado vacuno, formando en columna á 
10 de frente, compondría una procesión de 121 mi
llas de largo.

El análisis que dimos ayer de las palabras pro
nunciadas por Lord Palmerston en lo relativo á la 
prensa belga era inexacto, y de ello no tenemos la 
culpa, pues asi le encontramos en los diarios fran 
ceses. Hé aquí lo que dijo el Ministro inglés, según 
el Morning-Post :

«Llego á lo que pasó en el Congreso relativamente á 
Bélgica: hubo discusiones acerca de algunos periódicos 
que se publicaban en Bélgica, pero no sobre los belgas. 
Tengo demasiada buena opinión del pueblo belga para 
creerle capaz de la bajeza suficiente para auxiliar á los 
diarios que predican el asesinato de los Soberanos de otros 
Estados.

»Se ha dicho que la conferencia de París habia inten
tado destruir la libertad de la prensa. ; Cómo! ¿Es des 
truir la libertad de la prensa impedir que los periólicos 
prediquen el asesinato? Yo no llamo eso libertad de la 
prensa.

«Se puede impedir á los periódicos el preconizar crí
menes odiosos sin destruir por eso la libertad de la pren
sa. ¿No es natural que en un pais inmediato á Bélgica, 
donde se habla el mismo idioma, y donde hay tantos me
dios de hacer circular los periódicos de un territorio á 
otro, el Gobierno francés no vea con gusto á los diarios 
belgas aconsejar y preconizar el odioso crimen del asesi 
nato? (Escuchad.)

»No es extraño pues que el Ministro de Francia haya 
presentado al Congreso esta cuestión, no para intervenir 
en la cuestión de libertad de la prensa, sino para obtener 
alguna represión del grosero abuso de esta libertad.

«Lord Clarendon, al expresar el disgusto que le ins
piraba el lenguaje de la prensa belga, declaró que no po
día asociarse á una recomendación para que se tomasen 
medidas, cuyo objeto fuese poner trabas á la libertad de 
la prensa en ningún pais de Europa.

«Es indudable que mi noble amigo hubiera podido, 
para hacer efecto y provocar simpáticos aplausos en to
dos los hastings, pronunciar sentimientos enfáticos y de
clamaciones en favor de la libertad de la prensa; se abs
tuvo de ello, é hizo bien. Nos habíamos consultado pre
viendo el caso de que esta materia fuese llevada ante el

Congreso, y habíamos opinado una misma cosa. La legis
lación belga ha adoptado en el particular medidas que, en 
mi juicio, bastarán para prevenir que se renueven estos 
groseros excesos.»

A propósito de la cuestión de la prensa belga, 
aun cuando hemos publicado la esencia de la discu
sión que hubo en la Cámara sobre el particular, nos 
parece importante dar á conocer á nuestros lectores 
los discursos que sobre el particular se pronun
ciaron.

El Sr. Orts.—La publicación de un documento recien
te ha producido una emoción considerable.

El sentimiento público ha sido excitado bajo un doble 
punto de vista: se han lanzado contra la prensa belga 
acusaciones exageradas en su expresión; se han proferi
do amenazas contra las libertades que nos son mas 
gratas.

La prensa belga, se ha dicho, vierte el ultraje contra 
los Gobiernos extranjeros, y nuestra legislación no es 
bastante completa para reprimir semejantes abusos.

No niego que ciertos órganos de la prensa han susti
tuido una polémica tranquila y digna con violencias de 
lenguaje que no pueden considerarse como extravíos de 
patriotismo. Pero lo que niego es la generalidad de esos 
ataques; lo que niego es que sean inspirados por una 
hostilidad contra un pais determinado; y si he de hablar 
con mayor precisión, contra Francia.

¿ Es acto de justicia hacer responsables á todos de los 
extravíos de algunos? Plantear la cuestión ante vosotros 
que conocéis á la prensa belga y la veis funcionar, es 
resolverla.

¿ Hemos garantido acaso la impunidad, ya sea por la 
insuficiencia de la ley ó por la negativa de algún Juez 
para aplicarla? En cuanto al primer punto, ¿se ha hecho 
una ley especial para impedir los ataques contra los So
beranos extranjeros ? ¿ Se trata de hechos mas graves, de 
conspiraciones, ó como se ha supuesto, de provocaciones 
á la rebelión y al asesinato ? Ahí está el Código penal que 
prevé esos delitos. Por otra parte, nunca se ha apelado 
á la ley especial, nunca se ha invocado el Código penal. 

En dónde están las quejas seguidas de procedimientos? 
¿En dónde las sentencias que han rehusado dar satisfac
ción á legítimas reclamaciones?

Por lo tanto las garantías son suficientes. La prensa 
ha herido algunas veces la susceptibilidad de Gobiernos 
extranjeros, y no ha sido ella sola. De la alto de la tri
buna , del centro de reuniones de caracteres muy distin
tos , he visto visto salir ataques mucho mas violentos que 
los de la prensa belga.

Ademas, no solo contra los Soberanos extranjeros ha 
empleado la violencia cierta parte de la imprenta. Algu
nas veces se ha vuelto igualmente la agresión contra ese 
Monarca, contra ese hombre honrado que, en cambio de 
una Corona ofrecida libremente , nos ha dado 25 años de 
paz y de prosperidad, y cuyo magnífico aniversario va
mos á celebrar muy pronto.

Es sensible ver á la imprenta belga apreciada en el 
extranjero de un modo tan desfavorable; pero es mas 
triste todavía ver á las demas publicaciones belgas que 
penetran en Francia no hacer cosa alguna para destruir 
esa mala opinión, y aun esforzarse para confirmarla, ci
tando los extractos mas agresivos de los periódicos mas 
violentos, y añadiendo que en Bélgica emplean 25 perió
dicos el mismo lenguaje.

Bélgica ha probado en mas de una circunstancia que 
sabe cumplir sus deberes internacionales. En 1 830 no tra
tó de llevar su bandera revolucionariamas allá de límites 
muy restringidos; en 1839 renunciamos á extender la 
mano á 400,000 hermanos; en 1848 Bélgica ha sido la 
barrera que impidió que la revolución diese la vuela al 
mundo. ¿No es esto bastante? ¿Qué mas se quiere?

Se ha hablado de reformas que la mayoría y el Go
bierno no pueden conceder; estas reformas han sido pe
didas en el documento á queche aludido. Ahora bien: la 
mayoría y el Gobierno pueden introducir todas las re
formas legislativas hasta la revisión de la Constitución 
exclusivamente.

Hé aquí pues las tres preguntas en las cuales resu
miré mis interpelaciones:

¿Ha dado respuesta el Gobierno al protocolo del dia 8 
de Abril ?

¿Ha pedido uno de los Gobiernos representados en el 
Congreso de París que se haga alguna variación en la 
Constitución ?

En el caso que semejante petición haya sido dirigida 
al Ministerio, ¿qué respuesta hadado este?

El Ministro de Negocios evtrangeros.—Señores, voy á 
tener el honor de contestar en pocas palabras á las tres 
preguntas que acaba de hacerme el honorable M. Orts.

Me ha preguntado en primer lugar si el Gabinete ha
bia contestado al Gobierno francés ó á uno de los Go
biernos representados en el Congreso de París de la pu 
blicacion del protocolo del dia 8 de Abril.

Cuando he leído este protocolo en los periódicos, he 
creído deber, á pesar de muy tristes preocupaciones, para 
el caso en que ya el Gobierno francés, ya otro Gobierno 
representado en el Congreso de París, trasmitiera oficial
mente al Gabinete de Bruselas el tratado de paz con los 
protocolos, preparar una respuesta eventual que podría 
ser comunicada á todos los Gobiernos que forman parte 
del Congreso.

Esta respuesta está terminada hace cuatro dias; está 
dispuesta; y si me fuera permitido dar lectura de ella, 
quizás hallaría la Cámara tifia parte de las considera
ciones que )el honorable Orts acaba de hacer ante vos 
otros, señores.

No falta á éste documento? dispuesto y terminado, lo 
repito, hace cuatro dias, no falta mas que la firma. Mi 
intención era no darla sino al dia siguiente del en que 
una de las Potencias representadas en el Congreso de Pa
rís hubiese creído deber notificarme oficialmente el tra
tado de paz acompañado de los protocolos.

En segundo lugar, el honorable M. Orts desea saber 
si uno de los Gobiernos representados en el Congreso ha 
pedido al Gobierno belga proponga alguna modificación 
á la Constitución.

; Ninguna!
El honorable M. Orts me pregunta en fin si el Gabi

nete, en el caso que semejante petición sea hecha, esta
rá dispuesto á proponer á la Cámara alguna modifica
ción á la Constitución.

¡Nunca!
M. Orts.—Doy gracias al señor Ministro de Negocios 

extranjeros por las generosas palabras que acaba de pro
nunciar; son dignas de un antiguo miembro del Congreso 
nacional, y respiran la altivez que animaba á esta ilustre 
y patriótica Asamblea.

P R U S IA .— Berlín 6 de Mayo.—Es cierto que el Con
de Kecliberg someterá á la Dieta germática en su sesión 
del jueves próximo las proposiciones relativas á las con
ferencias de París, y que Prusia recomendará la aproba
ción de la Confederación á l.is obligaciones en que las 
dos grandes Potencias alemanas han convenido por los 
últimos tratados. Se presentará al propio tiempo en la 
Dieta una comunicación acerca del pie de guerra, y la 
Dieta declarará la cesación de la Biegsbereitschaft. {Gaceta 
de la Bolsa. )

IDEM-—Id. — El rumor de que Berlín servirá en el 
próximo verano de punto de reunión para grandes So 
beranos de Europa , se sostiene con una insistencia que 
no pasa generalmente de conjeturas. Desde que se sabe 
que el Rey de Prusia ha conferido la Orden del Aguila 
Negra al Emperador de los franceses , estos rumores ad
quieren mas consistencia, y se habla ya de preparativos 
extraordinarios que se hacen para la recepción de los 
ilustres huéspedes. (Correspondencia autógrafa.)

RUSIA. — San Petersburgo 26 de Abril. — No cabe 
duda que el Príncipe Dolgorouki, actual Ministro de la 
Guerra, será Embajador de Rusia en París. Se habla de 
su partida; pero no puede ser todavía muy próxima

puesto que el Príncipe debe casarse antes de marchar á 
su puesto. El Príncipe Dolgorouki es el hermano jó ven 
del antiguo Gobernador militar de Wiliva. (Gaceta uni
versal alemana.)

FR A N G IA .— París 6 de Mayo.—Se habrá notado que 
entre las cuestiones de política general agitadas en el 
Congreso de París no se ha dicho una sola palabra de la 
Polonia. El Conde Orloff es quien insistió para este silen
cio, aunque anunciando mejoras que el Gobierno ruso 
piensa introducir. Por lo tanto los refugiados polacos de 
París no han creído las circunstancias oportunas para 
celebrar su aniversario de 3 de Mayo.

El Rey de Wurtemberg ha recibido ayer y hoy á los 
Ministros y á los miembros del Cuerpo diplomático. Estas 
visitas no han tenido ningún carácter oficial, á conse
cuencia del rigoroso incógnito que guarda S. M.

El Senado debe tratar pronto, según dicen, de un 
proyecto de Senado-consulto muy importante, destinado 
á arreglar la organización del Consejo de Regencia. Ade
mas de la Emperatriz se designa como principales miem
bros de este Consejo al Príncipe Gerónimo, al Conde 
Morny, MM. Troplong y Baroche, los Mariscales Canro- 
bert y Bosquet, el Almirante Ilamelin y el Cardenal Do- 
net, Arzobispo de Burdeos. ( Nord.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.
Primer tercio. — Provincia de Madrid.—Puesto de Ca

ndilejas.—Hallándose patrullando la carretera los guardias 
Venancio Sánchez y Frutos Arribas el dia 26 del ante
rior , encontraron úna petaca bordada de oro que conte
nía un billete de la lotería moderna y algunas cédulas de 
la primitiva, y ademas la cédula de vecindad de su due
ño : entregada por los referidos guardias al cabo , coman
dante del puesto, este dirigió una carta al dueño de di
cha petaca , vecino de esta corte , para que pasase á reco
gerla : en todas ocasiones obran del mismo modo los que 
se honran vistiendo el uniforme del cuerpo.

Puesto de Aranjuez. — El Sr. Administrador del Real 
Patrimonio en dicho Sitio, en comunicación fecha 18 del 
mes próximo pasado, dijo al segundo Capitán D. Antonio 
Palma , comandante de la línea , lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Intendente general de la Real Casa y 
Patrimonio con fecha 14 del actual me comunica la Real 
orden siguiente := S. M. se ha enterado con agrado del
oficio de V....de 11 del actual, en que manifiesta que sus
acertadas y activas medidas, secundadas por el Capitán 
Comandante de la Guardia civil de este Real Sitio, Don 
Antonio Palma y Carrasco, han dado por resultado ha
berse descubierto el sacrilego robo de los ornamentos y 
vasos sagrados de esa Real Capilla, perpetrado la noche 
del 4 al 5 del corriente, y hallarse presos y á disposi
ción del Juzgado algunos de los presuntos autores del cri
men; y S. M. en su vista se ha servido resolver que se 
den las gracias en su Real nombre al referido Capitán 
D. Antonio Palma y Carrasco por el celo con que se ha 
conducido, y que V....por su parte coopere al descubri
miento y castigo de los perpetradores del atentado. Lo 
que traslado á V....para su noticia y satisfacción.»

El Excmo. Sr. Inspector general se ha enterado con 
aprecio del servicio á que se refiere el anterior inserto 
por la actividad V celo que el Capitán Palma ha desple
gado para el descubrimiento y captura de los ladrones.

Provincia de Toledo.=Puesto de Torrijos,—Noticioso 
el celoso sargento, comandante de dicho puesto, Felipe 
García Rodríguez, de que en una propiedad en el térmi
no de la villa de Gerindote , á pesar de tener su dueño 
puesto un guarda, se introducían caballerías que causa
ban daños, comisionó á los guardias Juan Vázquez y Joa
quín Maíllo para que vigilasen la expresada posesión, 
dando el resultado de encontrar cinco caballerías pas
tando en la misma, las que fueron entregadas á la Auto
ridad.

Puesto de la capital.—Hallándose de servicio el cabo 
primero Juan Alonso Chacón, acompañado del guardia 
Berisimo Mareque,el dia 20 del anterior aprehendió áun 
desertor de presidio desde el año de 1837, poniéndole á 
disposición de la Autoridad competente.

Puesto de Talavcra.—Noticioso el Capitán, Coman
dante de la línea, de que en el pueblo de Gamonal y en 
los dias 8 y 9 del anterior se habían perpetrado tres 
horrorosos asesinatos, sin que se supiese quién fueran los 
autores, comisionó al guardia José Perez Baliño para que 
con los de su clase Andrés Robledo Perez y Domingo 
Juzgado García pasase á la referida población y procu
rase la averiguación y captura de los criminales, dando 
por resultado esta disposición el aprehender á uno de los 
asesinos que declaró sus cómplices, ya presos como sos
pechosos de aquel delito, de cuyo servicio se ha enterado 
con aprecio el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Cuenca.—Puesto de Iluelves.— Con mo
tivo de una crecida lluvia que descargó el dia 27 del mes 
próximo pasado, se inundó la vega de dicha población y 
salió de cauce el rio que pasa inmediato á la misma : en 
tal situación el sargento, comandante del puesto, San
tiago Fernandez Rodríguez, acompañado de la fuerza de 
su mando, acudió á prestar auxilio á cuantas personas lo 
necesitasen, lo que tuvo efecto librando á un hombre 
que con una muía arrastraba la corriente, para lo que 
el mencionado sargento tuvo necesidad de arrojarse al 
agua, por lo que ha merecido las gracias de su General 
que se ha enterado con satisfacción.

Provincia de Ciudad-Real. — Puesto de Venta del Ju
dío.—Por los guardias Ramón Villanueva y Antonio Regó 
Balsa , que se hallaban de servicio el dia 29 del anterior, 
fue auxiliado el conductor de una galera que se encon
traba atollada, empleando mas de dos horas en este tra
bajo , por cuyo servicio recibieron los mencionados guar
dias las gracias del expresado conductor . y de S. E. que 
se ha enterado con aprecio.

Segundo tercio.—Provincia de Barcelona.—Puesto de 
Calella.—El cabo segundo Apolonio Toldó, comandante del 
referido puesto, tuvo noticia el dia 20 del mes próximo 
pasado de que habia sido robada una crecida suma del 
coche-diligencia general que viaja desde la ciudad de Ma
taré á la villa de Figueras, y se sospechaba de un pasa
jero que iba en el imperial de dicho coche, el cual se ha
bia bajado frente al pueblo de Santa Susana: en su vista 
el referido cabo Toldó dispuso saliese en su busca una 
pareja, compuesta de los guardias Jacinto Castellá y Vi
cente del Barrio, los que después de tres horas de conti
nuas averiguaciones tuvieron la suerte de conseguir su 
captura, ocupándole la cantidad de 4,316 rs. y una na
vaja de muelles, con lo que fue puesto á disposición de 
la Autoridad.

Provincia de Lérida.—Puesto de Alcarráz.—Hallán
dose patrullando la carretera de Aragón el dia 17 del 
anterior los guardias Pedro Garzón Jiménez y Rafael Ro
mero Verga , tuvieron ocasión de auxiliar al ordinario de 
Seros á Lérida , que á causa de una fuerte lluvia se le 
atascó el carruaje en que conducía dos caballeros y dos 
señoras, los que quisieron gratificar á los guardias* que 
rehusaron con la delicadeza que es peculiar á los que 
visten tan honroso uniforme. Ademas en el mismo dia 
y con motivo del mal estado del camino, prestaron auxi
lio á varios c arreteros y transeúntes, que dando todos 
en extremo agradecidos y admirando el celo con que 
prestan su servicio los veteranos del cuerpo.

El dia 19 por el cabo, comandante del puesto, Juan 
de Dios Andreu, y el guardia de primera clase Vicente 
Castells Gil, fueron puestos bajo el fallo de la ley dos 
criminales que habían herido gravemente de un trabu
cazo á un caballero vecino de aquella población.

Puesto de Bell-lloch.—Por el cabo primero Domingo 
Fernandez y la fuerza de su mando fue auxiliada en*ia 
noche del 24 una diligencia que se dirigía á Barcelona y 
que se encontraba atollada, permaneciendo dos horas en 
esta situación, hasta que el expresado cabo y sus guardias 
ayudaron al mayoral , logrando continuase su marcha 
después de emplear gran trabajo.

En la noche del 25 prestaron igual auxilio á otra dili
gencia , teniendo que sacar en brazos á los viajeros que 
fueron conducidos á la casa-cuartel, en la que se les 
proporcionaron cuantos auxilios necesitaban, permane
ciendo en ella hasta que el carruaje estuvo en disposición 
de continuar sn marcha: los viajeros en extremo agrade
cidos suplicaron en vano á los individuos del Cuerpo ad
mitiesen una gratificación, que les fue rehusada con la 
finura que acostumbran. (Se continuará.)

B9C .SA S E X T R A N J E R A S

París 45 de Mayo.
Fondos franceses.—3 por 100, 75.
Idem 4 1/2 por 100, 94.
Fondos españoles.—3 por 100 interior, 40 7/8. 
Amortizable, 7 1(2.
Consolidados, 93 1/8 á 93 1/4.

Amberes 8 de Mayo. — Diferida , 24 3/8 dinero.—In
terior, 40 5/16 dinero.

Amsterdam 7 de Mayo.— Diferida, 2413/4.—Interior 
39 13/16,

Bruselas 8 de Mayo.—Diferida, 24 1/4.—Interior, 39 3/4, 
papel.

Londres 8 de Mayo.—Diferida, 24 3/4, 25.

BIBL IO G R A FIA .

JUAN DE PADILLA, NOVELA HISTORIOO-PGLITICA, 
original de D, Vicente Barrantes. — Está de venta el pri
mer tomo, con 10 magníficas láminas, tiradas á dos tin
tas , en las librerías de D. Leocadio López, calle del Car
men , y de Palacios, calle del Desengaño. Su precio 20 
reales. El segundo tomo se está publicando con mucha 
rapidez, y quedará terminado á principios de Junio.

BALADAS ESPAÑOLAS, POR EL MISMO AUTOR, 
con un prólogo de D. Luis de Eguiiaz.—Esta obra , de un 
género enteramente nuevo en nuestro pais, y que desde 
su aparición ha sido imitado, parodiado y aplaudido por 
la prensa , se vende á 6 rs. en las librerías de López, Pa
lacios, Bailly-Balliere y Cuesta. Comprando al mismo 
tiempo La Joven España, curioso folleto de actualidad 
que se vende á 4 r s ., cuestan ambas obras 8 rs. solamen
te. De las Baladas quedan poquísimos ejemplares. 4

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑIA MINERA DEL DESENGAÑO.—MINAS DE 
antimonio en la provincia de Zamora.—Todos aquellos 
que perteneciendo á dicha sociedad cedieron sus acciones 
á favor dé la misma, con los derechos que les concedía 
la cláusula 8.a de la escritura de fundación y el art. 40 
del reglamento, acudirán por sí ó por medio de apode
rado á casa de su Presidente Director, costanilla de los 
Angeles , núm. 14 , cuarto segundo de la izquierda , en 
cualesquiera de los dias restantes del corriente Mayo de 
nueve á once de la mañana ó de cinco á siete de la tarde, 
á enterarse de la resolución que trata de tomar la com
pañía.

En la inteligencia de que el que no comparezca le pa
rará el perjuicio que haya lugar, perdiendo todos los de
rechos concedidos por la referida cláusula 8.a y art. 40.

Madrid 10 de Mayo de 1856—E1 Presidente Director, 
León Ardov. 1814—2

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR
de España. — Ademas de los premios anunciados por la 
misma para las carreras de caballos que deberán tener 
lugar en la segunda quincena del presente mes, habrá 
otro premio extraordinario de la Sociedad de Caza, de rea
les vn. 2,000, para caballos y yeguas de todas edades: 
alzada, la marca lo menos. Distancia dos vueltas de hi
pódromo una sola vez, sin tiempo fijo. Traje y peso á 
discreción. Los caballos extranjeros están excluidos. Al 
hacer la inscripción, cada individuo deberá depositar 100 
reales, que perderá si no se presenta á llenar su com
promiso.

La inscripción estará abierta desde el 12 al 1,5 del 
presente mes, de tres á cuatro de la tarde, en casa del 
Excmo. Sr. Marques de Alcañices, calle del Duque de la 
Victoria, núm. 74.

ALCANCE.

EXTERIOR.

Los periódicos franceses publican ya la nota dirijida 
por el Conde de Cavour á los Ministros de negocios ex
tranjeros de Francia é Inglaterra. Esta nota es distinta 
del memorándum.

Ha llegado á Turin el General ruso Staclielberg, en
cargado de una misión especial del Gabinete ruso cerca 
del de Turin.

Se dice que dentro de poco se presentará una escua
dra americana en la embocadura del Elba; se cree que 
esta demostración tiene que ver en la cuestión del Sund.

Según La Patrie de París, se habla mucho en los sa
lones de Munich del proyectado casamiento entre el Prín
cipe Adalverto de Baviera y la Infanta de España hija^de 
S. A. el Infante D. Francisco. El mencionado periódico aña
de que se habia puesto en duda este casamiento, y ade
mas se decía que no era del agrado de Rusia; pero que 
dentro de muy poco debe salir el Conde Valdhirch con 
dirección á esta córte para pedir en nombre del Rey Ma
ximiliano la mano de la Infantil.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100]consolidado , precio no publica
do, 41,90 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 25,10. 
Amortizable de primera, id. no publicado, 11,60 d. 
Idem de segunda , id., 6,15 d
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,75 d# 
Idem de á 2,000 rs., id., 81,50 d 
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id , 85 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84 p. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s ., 8 por 100 

anual, id., 106 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id.

122,50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,95 p.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

P R O V IN C IA S .—Las cartas de Barcelona son comple
tamente satisfactorias bajo el punto de vista del órden y 
déla industria. Si algunas fábricas han disminuido sus 
trabajos, es porque ya tienen concluidos ó satisfechos los 
pedidos de verano; pero en cambio en otras, y de las 
mas principales, las existencias de géneros son cortas, y 
debe esperarse, que una vez fijada la cuestión industrial, 
en el próximo otoño aquellos talleres adquirirán la ani
mación apetecida.

—A principios de Junio comenzará á funcionar el va
por que trata de establecer una compañía de Denia, y 
que hará un servicio regular de Barcelona á Cartagena, 
haciendo escala en todos los puertos intermedios como 
Valencia , Callera, Denia , Benidorm, Alicante, &c.

—En las costas de Valencia los vientos de estos dias 
lian alborotado el mar de una manera imponente, y como 
suele estar en pocas ocasiones; pero felizmente no tene
mos hasta boy noticia alguna de naufragios.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles 44 de Mayo de 4856.

Abierta á la una y media de la tarde, se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior.

Se da primera lectura y pasan á la comisión varias 
enmiendas al dictamen de la comisión sobre el ferro
carril de Madrid á Badajoz y otros.

Entrando en la órden del dia, se pone á discusión una 
enmienda del Sr. Alfonso á la base 3.a de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, que retira en seguida su autor/

Se da cuenta de otra enmienda á dicha base, suscrita 
por el Sr. Calvo Asensio y otros, y obtiene la palabra 
para hacer una aclaración el Sr. Rivero. S. S. dice que 
afectando la enmienda de que se trata á la báse 5.a, de
bía reservarse para cuando llegara su discusión.

En su virtud uno de los firmantes, el Sr. García Britz, 
manifiesta que no encuentra inconveniente en retirar la 
enmienda, y que se entienda respecto á la base 5.a

Se abre discusión sobre la base 3.a, nuevamente re
dactada según el voto particular del Sr. Rivero, que está 
tomado en consideración, y obtiene la palabra en contra 
el Sr. Feijóo Sotomayor. Según S. S. el Consejo de Estado 
tal como se quiere en el voto particular es anticonstitu
cional porque se crea un nuevo poder que no debe exis
tir en el Estado.

El Sr. Peña usa de la palabra para impugnar al señor 
Feijóo y continúa hablando al salir nosotros de la tribuna^

A  U LTIM A HORA.

Despacho particular de la G aceta  d e  Madrid .—París 
44 Mayo 4856.—El Times del 13 dice, que corren voces 
de que Rusia lia pedido explicaciones á Inglaterra á cer
ca del tratado de 15 de Abril.

El Príncipe Oscar de Suecia, ha pasado por Lubeck, 
con dirección á París.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


